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INTRODUCCION 

En nuestra antigua casona de Are<.1uipa vimos <los gruesos vohírm:nes empa,taJos 
lujosamente y con letras doradas c:n d lomo de: <:a<la uno Je: d los. l.·on una hreve 
dedicatoria familiar y afectiva dd autor a doña María Merce<les ~1artíncz-LanJa y 
Corhacho -Mercedes Landa en d lenguaje: <:oti<liano-. llllc: c:ra ,u prima hermana y 
nuestra hisahuda, como se verá. No los ldmos, allrllJUc: sí algunas \'l.'l:t:s los 
hojeamos. informándonos oralmente de: la <:ali<la<l Je su autor. Estos son los 
recuen.Jos infantiles yue conservamos <le un lihro que -dado t."11 l:omodato por nut.·stro 
grand-pére por unos días solamc:nk- num.:a más pudimos tenerlo cn nut.·stras manos. 
pese a las reclama<:Íones del mismo como<lank y atín <le nuestra madre para 
recuperarlo. tanto por sc:r una famosa puhlicaci<>n cuanto por venir de un ilustre 
antepasado; y cuya autc,grafa le daha un carácter jurídil.·o inapn:ciahlc -l1uc por 
nuestra corta edad no pm.líamos comprender con claridad-. ptll.·s t..h: bien fungible lo 
conwrtía en hien no fungíhle, es decir, <:on característica propia '-' inJividual1daJ 
inconfun<líhlc -un hiende aholengo- como entonces se <leda-; perdiJo para la fomilia 
lamentahlemenk y yue hahía sido guardado con fruici,,n mud10s años -tres 
generaciones sucesivas-, tanto o más que otros o~jdos <le <lata <lohk·mt.·nte 
centenaria. 

Infantes aún, nos parecía tener en casa -en total y franl.·a t..·onvrvcncia- a un 
cúmulo Je figuras, entre éstas al autor dd Diccionario. por las frc:t.·ucntes 
conversaciones en tomo a dlas. sohre todo durante las tertulias con paril-"nks Je esos 
apdlidos y amigos comunes al personaje y a otros también; o l.·01110 Jccía 
penetrantemente d Cantor de Am~rica ... 

"hacer de toda lejanía !un horiwme familiar/" 1 

Nuestro ahudo -con su st:ñorío y gracia hahituah:s- se rc:fería a don Franl·tsc<> 
llamándolo grandilocut!nkmcntc el hombre del Dic:cionario; cxpresi<')n que mudms 
años Jespuc;;s nos devolví<> sorprt!sivamenk a un mundo <le! aprt'L·1;u.lísimas y 

familiares sombras cuando la encontramos t:n hoca dd tradicionista Palma =. ! Nos 
sentimos ad paires! 

Mayores ya buscamos dicha puhlirncÍ<>n en las Bibliotecas PlÍblica M uniL·tpal y 
Central <le la Universi<la<.I <le San Agustín; la revisamos y anotamos con L'UidaJo y 
respeto. Desde entonces mud1as veces la hemos consultado con ansia<lo provcd10 

1 J. S. Chocano. Ohras Complt'tas. p.82R. Para la colacit,n compl..:ta r..:vísi:sc: la hihliogratia. 

:? R. Palma. Cartas a Piérola. p. 924 



REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

y admiral·uín l'h:rmanc:ntc:. Así nal'i(l d dc:sl·o inveterado Je: reeditarla l'On un c•.wuclio 
¡,rdiminttr t.'n la l(Uc nos on1p,íramos su licic:nkmc:nk Jd joven autor y Je: su 
voluminosa ohra. Co1fü.·i<limos l'On Am.lrt's Aramhurú Mcnc.:haca en que nuestro 
traha.10 hic:n podría utilizarse l·omo /111rod11cciú11 <le tmla futura e<lici6n dd famoso 
Di1.:c1onario. Es por esta rnz<ín llllt' damos a la puhlici<laJ nuestras invcstiga1.:ioncs. 
alÍn sin haberse c.:onsoli<laJo la posihaliJa<l <le ningún proyecto <le c<lic.:iün ·'. 

Las h1hliotc:l·as <le las m1evas fa1.:ultadc:s de: Jc:rc:dm y Je ciencias administrativas 
lh: las Univc:rsidadc:s <ld país; los c:studios Je ahogaJos. ministerios. 
muni,:ip;tlidadc:s. gohic:mos rt'g10nah.:s. c..·mprc..·sas. instituL·ioncs culturales etc. -
L·on1t.·n1.ando por las propias h1hliokcas ptíhl i'-·as- brindarían l·ons~jo a lJUienc:s se lo 
piJic:r'-·n. Y a1.:asn <lt:spcrtase. as11rnsmo. la nt:l'csi<laJ Je estrnc.:turar otro 
L·omplc:ta111t.·nk al·tual y superior al Diccionario de la Legislació11 Peruana. d más 
formativo y ,ígi 1 <le nuestra patria. l·omo verc.•mos. 

Qjahí c.1uc esta puhliL'ilL'i<ín introdu1.:toria sirva de..• al'Íl'ak a los _j6vcnes _juristas 
para que -en c:quipo- proyc:l·kn y logrc:n cstrul·turnr una obra similar a aqudla. con 
los ínJiccs analíticos que ahora son instrumentos de: auténtica cl·onomía investigadora 
y e<luc.:ac.:ional "'. 

BIOGRAFIA 

Resulta ilustrativo dar un sutic.:icnk hosqu~jo de los rasgos l)lle jalonan la vida 
de uno Je los hombres ptíhlil·ns rmís insignes y polifonnes <ld Pcrtí republicano 
Jurante d siglo anterior. ya que inL·i<le en Jered10. polítil·a. cL·onomía. likratura. 
historia y estilística. 

NaL·e Jon Frnncisl'O en Arequipa. d 2-4-1834. en una c..·asona colonial Je la adual 
calle Zda N'

1 
102 (antes calle Jd Convento de San FrmK·isco) (vi<l .• Ltímina !). En 

dicho lugar hay una placa conmemorativa (L,ímina //). Su padre. d <loctor EJuar<lo 
Garda Caldt'nín y Crespo. largos aiios juez dt: primera instanc.:ia y luego vocal <le! 
la Cork Superior de! Justic.:ia <le Art.:>lJUipa ( 1863-1870). Su ahudo paterno don 
Lorenzo (Garda) Caldenln y Mcn¿mft:z. también <lt'scmpefia una vocalía en la 
misma Corte ( 1826). aum¡uc fugazmcnk al sohrcvcnirle la muerte a los pocos meses 

Ba:-éulri: nns ri:i:ui:nla qui: "Los i:sli.1i:r✓.os inkiadus ror Manud Atanasio Fui:nh:s y Migud 

Antonio di: L1 Lama i:n l'l.77 y IX89 y ror Gl!rmán Ll!guía y Mar1ínl!z l!n 1914.1921 y 1931 rara 
puhlii:nr m11:vos dki:ionarios di: la kgi:-lnd,,n rl!n.rnna qul!daron 1nm~os. Nadil! ha inti:ntado ohra 
análuga i:n m11.:stro tii:mro" (Historia dt> la Rt>p1íhlica dt>I Pení. tomo 111. p. 1340). 
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<.Je: nomhrnuo ·". 

Su maure: c:s uoria María Ventura Martínc:z-LrnJ,t y Gut.·rola. h11a Jt.· p,,,,pt.·ro 
comc:n:iantc vasco y de: arc:,1uipc:ña c:mpingorotaJa y J'-" hucn patnrno1110 agrario y 
urhano. aUnlJU«: sin .1kan1 ... sr propiamt.>nk la opulcn'-"ia. Ellos fut.·ron don .1 uan 
Martína-Lam.la y Lam.la. Je Ordmia: y doña María Josefa Gucrola y Onhut.·la '. 
Dc:scc:nuía. por tanto. de: Jon Juan de." la Torre:. uno Je: lo~ Trt."ü" dt.· la l,la dt.·I (iallo 
(vid., Addenda IX). 

Fonnación intclt:dmtl ah initio 

Estudia c:n d Colc:gin de: lm.lc:pcnJc:nl·ia Amc:ri\.'ana l·on gran Jcdicac1ún y 
aprovc:chamíc:nto. puc:s a los 18 años se: titula de: ahoga<lo (12-5-1852). A\.'ogido Je: 
ínmc:diatn como profc:snr de: did10 plankl. c:nscña varios l.'Ursos Je: dc:rt.·cho a lo..; ]~ 
años: y ya c:n 1855 lo c:ncontrnmos t.>11 la U111vc:rsidaJ ctgu,tina 1..:01110 proft."sor c..k· 
Filosofía y Matc:m.iticas. pero uc:mora t'll c-_íc:n:c:r su profc-srún. ya c..¡uc: la rc:fr, ida 
Casa Je Estudios le: corn.·c:c...lc: d título a l.'«mJ1l.'i,'m Je: c..1uc: no la t."IC:í'-.'lt'r.t srno dt."spt1t:, 
<.Je cumplir los vdntiún años <.Je: c:c...lac...1. 

Ba_jc1 a Lima para ser c1lumno c...lc la famosa L:nrvers,JaJ de San \1,m.:os. 
gratluándo:-.c- <.Je: c...lodm t.·n .Ílll 1sprudt:nl.'Ía (25-2-18(14 ). ":on una ksis novt.·dosa sohrc: 
la Frenología c:n sus rdacionc:s con la Mc<l1cma. d D,:rcd10 y la Edul·al·1«'m. 

Iniciado en la l'arrc:ra púhlil·a fue Ofil·ial 1 ° en la D1rc-cci<>n Gc:nc:ral de: Ha'-·h .. ·nda 
en d propio ai10 tic 1864 y ascc:nc...licnJo K la Dircl:'-·i,'>n Je AJnrnu~trn'-·ll'm al ai1n 

siguiente:. se aparta prnntamc:ntc: c...lc dla para ,h:dicarsc por complc:to d hufc.:tc. 

Mas las c-xigc:ncic1s Je: su ciuc..l.tc...l natal In llc:van 
Arc,c..1uipa ( 1867). participando dt:Stétl'adamcntc: en 
Constituyente!. c..1uc lo prc:sitlc: (sdic:mhrc:). Jc:spuc.:s 
vi~c:presidc:ntc (marzo) y Jc:r vicc:prcsi<lcnlc." (julio) 7

• 

luego a una Jiput,H.:iún por 
los dc.:hatcs Jd Congreso 
de: c..Jc:scmpc:iiarsc 1...·orno 2 l' 

Su hi!-ahudo. don ~fariann G:111.:ía Cdd..:ri·,n y G,1111.,íl..:1 .. ..:apit,ín di: EjJn:ito. al .. :alll..: d.: Ar..:1..1'1ip:1 

..:n 17~4. Su ta1arahud11. d g..:ni:r:il 011111ingo Gar,:ía Caldi:n;n. i:t1rr..:gid11r y Jus1i .. · ia nmyor d..: 
Ari:4uipa ua i:h,1p..:11;n. 
- No lkji:mos pa:-;1r la o.:;1si,in para lami:n1:1rn11s di: 411..: la i:asona nal:11 pr..:s..:nl..: ahura un ..:~1ih, 

ind..:linido y ..:n ahi..:110 .:,,n1r:1sl..: .:on la p,i:~1.1n.:ia ar4ui1..:i:h;ni.:a ari:4uip..:f1a. 

<• El palruními.:u .:,,mpui:stt, ~1:111íni:1.-Landa d..:vino :,;imph:m..:nti: ..:n Landa. auto,1po.:np:indolo sus 

h.:r..:d..:ros i:omu ..:n tantos otros .:asos i:n Aml!ri.:a. 

I.R. Ei:hc:garay y Corr..:a. La C.bn.arn dt- l>ipulados •••. ps. 446 y 447. sus ..:ompañi:ros d..: 

ri:pr..:si:nta..:i,)11 fuc:ron Juan Corrali:s Mdgar (titular i:nmo t:I) y Eliodoro F. dd Prndo y Trinidad 
Pai:hi:i:o Andía (suph:ntl!s) p. 510. 
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:\I 111u11L1r c·I 111t1,·11111 c·111,1 dc·I c·ll11111c·I .l ll:--<.: 13alla c·s J c:s1g11aJn 1 i111 :--lro de: 
1 Lt,·1c·11d ;1 (-1-¡.: a 15- 1 ~- 18(,S) . a ,-11 , :;..¡ a1-H>, de: c:dad. 

Y;1 d1 :- l'rt11;111dn d..: s,í lidn p1,:s11g 10. L'S ,:kgi dn y rt:,:kg1do pa ra e l dc:L·anato del 
C, >k ~1ll lk· .'\h1>gad,1s tk L1111a ( 187-1 . 1875 . 1S76) : asum1 L· ndo también la 
prL·:--11k 11c·1a d..: I C luh L1le rnr in ( 1875 ). L' llll111c·..:s aL·adc:mia muy ac·t1va e impo rtante . 

,'\ 1n ¡11 q1a -pu..:hlo 1111¡111 c: to : de alta L' f..: rv..:sL·e11c·ia po líti L·a - lo ungé co mo su 
:-c·11adll1 ( 1 >-7 (1 - 187') J. ,1 11 1110 u m do n .l lls ..: A ntnnio Moral és /\ lpaca y don Jnsé 1\1. 
C1>rrak:-- ~1c·lgar '. 

Dc·c·larada p1>r C l11l c: la g uara tk L'llnqui sta al Pc:ní y Bol iv ia . se: lleva a L'aho una 

prolnngad;1 :--..:cu..:nc 1a de hc:d1()S bL· l1 gc: rnnt..:s has ta las batallas de: San Juan ( 13-1 -
1 ~8 1) y M 1ratlur..:s (1 5-1-1 88 1) . a las (Hlértas de la capital dé la rc'ptíhli ca. Don 
F ranc JSL'll llhla 2000 so lés en hilléles pa ra la dc fénsa dé la Patna o SL·a para la 
comprn de un acoraw dn: nn acepta formar y pn.:s id1r e l G ahmél..: Mini s tc:rial y 
c· rc·c' 11H>S que: no ..:stuvn ac·e rtado t·n su p rn111111c·iamic:nto pa ra anular las medidas 
haL·L·ndanas impt1L·stas po r dL's it·11'1n dl'I r-.11nis trn J . M Quimpér. Y anlé los 
aL·nntc·c·imi ..:ntlls ad \'c: rslls dé TaL·na se ali , ta como siinpl c: soldado én Lima. s iéndll 
tk..; t111ad,1 al Batall1ín N'' 2 J e: lnfan ter í;t a las 1í rdc:11és dé l Yoc·al FranL· isco Jav iér 
Mari:ítc:g ui. que' actuaba c·omn Corone l primer _¡él·e. U niJ ad t,kti c·a qué tc:nía conH> 
ins truL·tn r al L·on>n<.:I lsaaL· R. c'c·:1ha1-rt·1i: , . "r,x ibi6 1ns trucc11'1n militar en los 
cllrr,:do rc·s d..: I Pa laL· io J e: JustiL·1a ". 

Ca rcc i.:nd1>Sé c:11tonL'éS de: un plan d..: r..::-- i,1e11c ia. tlésplaz...ínJost:: rauJamcnlt:: d 

D iL'lado r Pié rnla a la s ie rra L'élll r,tl y !Hl t·_jL· rc1L·1Hlo nadi ..: la auto ritlaJ . una.f1111ra de 
1111r11hl<-s Sé l'é lÍne én la L·asa tkl '1 1, tllriad11r \lanano Fc: lipc: Paz-Sold,ín y Urda . 
aconl.indo e legi r a don Franc1s,·o c·onH> ¡Hc·s1ck11 te prov isorio J é la ReptíhliL·a (22-2-
188 1) . C iento L' Uatro votos de· l1>s c1..:nto c·atorL·..: L·onc urrc:nlés lo consagran para 

fu11c1,ín tan g rave ''. En la L· ap1t,tl y t·n :il g u11t 1s otros luga res hay una suspicaL· ia y 
rél raimi c: nto al L'omproharsc: que la mayoría d..: los "notables" son c· iv ili stas . t::s J eL·ir , 
tk·I partido llamado L·ivil y n111L· hos de: c·ll11s l<.'rminanín s irv iénJo de: soporté o Je: 
cnmL'lliJos agc'n t..:s d<.:I Gohic: rnn dL· lg k-s 1as . d.: pl éna con v ivenc ia cun Chile:. 

Palma -po r entonces décid iJo pié rolista - din'. qué "Déspu¿s dé muchas iJas y 

'
1 F . Gar,·ia Cald~r,,n . \lt·mudas .... p~. 55-56 

E,a Vh.' \! •Dirt:1,,.·tnr d~ la Sth.: it: d.id dt.: 81.! 1h.: 1"1"-·t.: ncia l\ ihl i"-·a c..k Li1n:l . 
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veniJas . d grupo J e fa rsanlt'.s q t11.: ..:11L·ah..:7.alu 11 1·11,·111<-, ~ 1'.11 ~,,ld.11: . , , · 11111n , 1111 
..:1 Je los sa litre ros orga111,.,;1do-.. p11r Cia1da C-allk1,·111 ~ D,·1 k.111,1 1 \ \ . .1t-..n11 ) .. " 

El presiJc:nk inic ia su goh1L·1 no , in In .._ ..:k111l·1110, nn . ..:,;11 I"' p.11" 1111:1 ..:kL 11 , :1 

acc iún pública : e,cng i..:nJo po r ,..:d ..: c.: I pt11.:hln 110 J..: la \lagd,1k11:1 ( 18-3 - i .'S 1 ). al 
nn poJ e r rc:cohra r J e: manos chilc.:na, ..:1 P;tlac 10 d ..: C,11h1l·rno. kll,1111c11 t,: 1ck111..l11 
por los _jefrs de: ocupac ilÍn: J..:n vando d..: ..:,to la d..:0< >11111laL·1,·,11 p,·y111a11,·a q u,· ,·1 
c:scritor J e: las traJi c ion..:s -ac..:rnmo p1 c.: rnli,1a. 111, 1, 11111,i-.- y 111n ,, pL·r11;1111 ,, 
polít ica111..:nlt'. miopc:s mok_¡ an J e: 11111 -.:r/(l/c' II I/\ a q111 c:11..:, pa1l1 l· i¡1a11 '-l·L·1111da11dn ;1 
Garc ía Caldc:nín. De, J e luego. c.: I /11"i.:rl"lc'110 por ant1111<1111.1 , 1a L· 1a . pt1L·, . L·I prop1n 
pres iJ en!t:. quien convoca a Congrc,o . ..:1 qu ..: ,c.: 111, t;tla y lllllL 1nna ..: 11 la l:,L·11L·la tk 
clasc:s dd ba lneario J e C horrillos (10-7- 188 1) y abn c.: nd() ncgoL· 1aL·11,n..:, dL· p.11. l·ll 
m..:Jio Jd caos total 11 . Dicho loca l c.:ra allí L· I tÍllJ C() c.:x 1,tc.:11tc.: d l·, pué, tk· I 111 cc.: nd1 0 
Je: la poh, iún. por es tar resc:rvad 11 a h1i-;p1t:tl d e.: ,ang r..: d ..: 1-t , 11opa, a,altantc,. 

Era ahso lutamc:nlt! impo, ihl e aL· tuar L·t 111 la i11J ..:p..:11d..: 11L· 1a rcqt1L·nd:1. ta11!11 p11r L·I 
Jc:sconc ie rto y angustia que: envolv ía a la pal na. cuanto por la prc¡1otL·11 l·1a y ,nh..: rh1a 
Je: los vc:nceJorc:s, q ue: se negaban a cumplir lns ac u..: rJn, y ali ,, , u, prnp1:i-.. 
p romesas. Es así que el Gob ie rno prov1, ()fi() 1111 cnc u..:1111a <lira altc.: r11a1 1va q u..: 

aceptar a lgu nas impos icionc:s Jd invaso r . 

Y urg ido J e: que: se le: rc:conol· ic: ra e<11rn1 gobierno. Garc ía Ca lJ..:n'111 -11 111orlo ti<' 
ha/lú11 d 'es.rni- c:nvía una d iv is i,ín m i I i la r a A nL·a, h a I mand() dc: I pre kcto de l.i 111a 
su cuii aJ o c:I corond Isaac Recaha rr..:n ( 18 -5) . batié ndo,e ctlll tn>pas p11pu larL·s dc l 
Corni l¿ Patri,ítico y retornanJo a Li ma a l L·11 111prohar que hi, -..n ldados y oliL·1aks 
desertan para engrosar las fuc: rws opo, i1t1ras pe ruanas ( 10-(1). Y 11lro c1mtingL·11 tc 

11111g dalc110 de: 200 hombres va a l cc:n lro hajo c: I comando Jcl g..:ncra l !\1anuc l G. dc 
la Cotc:ra y a las círJenes direc tas de l L·orune l Carrizo. las q uc S<ll1 h,11idas pn r 
un i<.la<.les guerrilleras dd gene ral C,íL·eres. que apresan y se ap<ldc ra 11 J e arn1;1s Y 
provisiones. Estas ac tituJes ac la ran e l panorama L·on fu so de: la po lítica y del L' iv ismo 
pe ruano y llevan a rc:L' tifi rnc i<ín abso lut a del Gobie rno y <.le: l11s jeks ...:x p..:dic 1n11ar ios 

to R . Palma. "P· cit. . ps . l lJ. 2-L 2,. 2h J2. J -l . J, .. l6. -10 . , 1. S6. ,~ . M, . 79. ~-' ..: t.: . .. T .,dn 

\'.ll:tnln di(..: Palina SPhr..: ...: 1 ..:l'inh:n, y r1~ti ( i,1 c!nh i..: rno d..: G;1r(Ía C:il c.kri"lll . Jh::-...: a la :-.ana 

i11t..:n(i,'1n dt! \! st..: y d..: algun,1:--. tal \ ...:./ .. 1.k h'I:-. l{lll,: k rnd...:ahan. In d..:1n:i:-- l.\lh! alwd..: Pal1na s,,h1...: 
d g n1111.1 d..: la argolla ..: iv i li !'i ta qu..:. por Pdio a Pi\! n,Ja. 1n;Í :,,; qu..: pnr d...: s..:l, d..: q u..: :--..: Vl.!' ri (11..'a:--..: 

la unitHl na..: ional. s..: an1para ron tra :-- ..: 1 Pr...: s id...:nh: d...: la f\ 1a,t:dah: na . ..:s 111t11.:ha v..:nlad"' (Pnº,ln~n 

d.: R . Va rg:1~ Uga,1..: . p. 10). 
D,H1 Franl·i:,;i.:u . ..: n ..:f...: ft.'. to. a ... ·1uaha d..::-.ta1..:-a dan1...:11h! ..:n ...: 1 n1u 1h.lo 111im.:n,- :-.alitr...:rn. dando 
as...::-.oran,it!nto kga l y atº1n pr...::--idi...: ndo ...: 1 di r..:i.:torio <..k una .:n1¡H°'-!' ~a. Su a...:tu;1...: i\'ln patri\',ti ...: n 
d.:sp.:ja cuah-1ui.: r duda 41h! pudi.: ra hah.: r \!XistiJo r.:sp.:...:to t.k i 11t.: ri.!'s.:s i:1..· \111,~1 ,n i...:,,~. 

11 Hubo a1 con1i.:nzu duda~ y r.:s4u.:1n,H\!S \.'. ,111tra los nntahh•s d.: Ga r~ía Cald.:n·,n y ~st.: inspi r:1ha 

d.:s~nnfi,1nza por ~us vinl.'.'ulac ion.:s c.: lnt.:t\!S.:s en las sali tr.:ras 1a rapa4u.: 1-1as. 
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Cn11 L·aulc'la ak;111,~1 Ca1L·i;1 Ca1Lk11í11 <: ll l·;1111h10. co111pk-1t1 t'.· :--1to L' ll .'\rL·quipa. 
L·uya pohlaL"itín c.l<.:SL'1ll1tlL·e L"i goh1cnH> de Pi..:nila -tarnhi..:n arcq111pe1-10- y rc:spalc.Ja 
dL·L· 1dida111<.:ntc: al d<.: I p11mero. L"Xp1es:111do L·oh:L'tivam<.:nk la esperanza de.' lograr la 
p:17. si n L·<.:si1ín ternton;d (7- IU) '. PtL:rnla -vi de gnlp<.: de p,x ho L·o tidiano- c.'ll ridícu lo 

:n.:to pone: Je i11111<.:Jiatn lllt"L' I0 a la L·ahe7 .. a J e su Cllntendor tri 1111fa11lc'~ 

Poco dura. no ohstant<.:. t·:-lt' c11,ayo políti co peruano. pues Ch ile.' -de• ¡iú¡J/1/o 
htirh11ru- ina11Jita111entc: ap1<.:,-a a l P1<.:sic.JL•Jllc' García Ca ldenín al no consc.'ntir ¿1 ni 
naJie de su GnhienH> el L'l.'tL·e11a n11 t·nto físiL·o d<.:l Pení: env i.ímlolo a Va lparaíso (6-

11 - 188 1). traslaJ;í11dolo st1<:t·s1, arnentc.' a Qui Ilota. Ran,:agua. Angol y Santiago. 
_1u11tn 1.:011 su esposa. ,-u"·g1a y dlls pequt·t-Hb hi_¡os. Lo acompaiian en el ostracismo 
su ;\'I inistro J e Rc: lat·1o n<.:, E:-.t<.: riores. doc tor Manuel María G.i lvez y su c:dcc,ín 
1:0111amlan tc: Pedro G:ír<.:zrn1. qu<.:dando su sc:ndario dllcto r :'\'lariano N iL·ol:ís 
\lak:írcd ellL·argado e.le \'anas g<.:,t lllllt:S de: nmtianza: rec11111c11dando c:n tan 

sorprcsiv:1s cirL·uns tanc ias que Liwrdo \1ontc.'ro asuma el mando c.' n l·onsideracilÍn 
a ,-u grado de: cuntral1111ra11lc'. !C{'(/u11r 111·11111 rogue! Garda Ca ldcn'in "no ha honrado 
cn su amistac.l" al p..:rfido l'a tric Ly11d1. L'll lllll sí se: la prodiga le: Presidc:nt "forfait" 
l\ l iguc:l Ig lesias. !DC'lc11du csr l'ení ! 

Los vc_j;Íllll.'nc:s y amc:na 7..:1s son Jiari<'·· ) alarmantcs. sobré toe.Jo para las dos 
muj<.:n.:s -dn1ia Carmen esposa y d1l1-1a Carmen suc.'gra-. cncontníndo~e ine rme el gran 
t·auti vo antc la conjura guhcrnati,·a dc la Moneda y la 110 dcsprc:c iahle compliL"iJad 
11,1rtca1111."rica11a: C hil e: para lograr Tar;1pat·,í. Tacna y Arica: los Estac.los U nidos para 
ohlc'ner a l·amhill de la paz un prolc'L' to radll del mar a las estriha..:ionc:s cordilleranas 

1e·11 c:I cent ro del país 1
' . 

La ohsecaci6n poi ít iL·a d1 i kna y o tras ohservaL·ionc:s parc:L·cn ll évarlo a la 
pr<.:parac iú n Je un lib ro comparativo. que no L'llllL· luyc: y finalmc:nt c: se: reduce a sus 
rc:cue rdos personales. Pero "Las rl'ptíhlicas hispanoamericanas o (L·omo aparc.'ccn 
en su c:diL· i1í11" l\ kmorias dl'l cautin:.·rio no tienen e l 1írdc:n preciso c:ncasi llado de:! 

1~ J. l3asadré. llis toria di' la Il .. pi'1hti1·.1 ch·I l'l'n í. 1<1mn Vt. ps . 2S49 ~ 1'\n . 
A llhH,tn c.k ih1!--lr;.11..· it.,11 vl.!a!-..: la l•hra El ,ia,il· dt> Prado : dnn Fran,.:-i :,;1..· tl uhla dt.lS 1nil !'-tlkS i:n 
h ill..:l..:~ para la lkknsa d..: la patria (tl !-..:a. la 1.."lHllpra d..: un :-i..:"-lfll t .a d,l (p. ll\9). no ai:..:pwndo 

fornwr y pr..::--idir Gahin..:1..: 111ini :--h:ri,il (p .271). rrnrn1111.:"iá11t.lo:-:..: r..:a~~ionarian11.!nt..: ptlf anuhu· 

la s médidas ha,éndariasdé in,pira,i,,n 411i111p-:riana (p. 272). C'Pmpa,iia S.ililréra (p. 3 l ➔). Sé 
..:on:--id..:ru 4u..: G.ir\'.'Ía C ald..:nln y Canda1nn pt11..li..:ron h;.1hi:r f,,nn:hhl rni :--i,~lll ...:'t'll Prado (p. 322) . 

..:n raz,)n lk la s vin..:u)al,,;'io n..: :-- d..: :111\lhlS ..:on rh:r:--nnalidad..:s ..:un,p..:as (p. JSO. 377). 

1
' J . Basadré. 11p. ~il. . p. 15'\4. 
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IJin:ionar·io de la Ll'gislac·i,ín Peruana . El político , d pa triota . ..: 1 v1a1 ,· n>. e l 
ohse rvaJor, d pensador. e' ! estadista :cpan:c.:n aquí mc'Z<.: lados c·on al g1í n dc'sorJ en . 
E111ociona pensar en las Ji vc"rsa:-. l·ircun :-: l;.irh:ias en qu e" fu eron l'Sl·rit as t':-:tas p~í~ inas. 

a p<'sar J e" todo , límpiJas. Y c:n caJ a una J e ellas asuma e l ros tro J .., un lrnmhre 
bueno . Sufr iú 111ud10, c·av il <Í mucho pero no aprenJió a oJ ia r ". Pero tampoco 
transige! con Iglesias, corno se! verá. 

Al sobrevenir la ak·vosía Jd "grito de Montán" (3 1-8-1 882 ) y suscri to e l T1:1t:cdo 
de An,·,·,11 (3-10- 1883) man teni endo la tropas J e ocupaci(lll e mpla z;in1ientos ,·n los 
ba lnea ri os sure,ios inmeJiatos a Lima -lo c¡u c, torna nulo toJo acuado parlamentari o 
por carecerse d e' li h:rtaJ- Garda Ca lJenín c:s libc:raJo a conJici,'lll J e qu <" no r<"g rese 
prontamente a su pa tri a: t..:ni<"nJo que dirigirse: a Bt1cmos Aires (27 -5- l 8R-l ) y pasa r 
a Europa . 1 Maqui nos en e l ju.,· ¡10.11 /i111i11i! De: los trágicos aiins J e: lu,·ha dc,sig ual 
y Je la J efc"nsa de nuest ros de rc'l"i1os y Bo li via nos qu c:J an J os supa lmmhr.:s , ·01110 

encamac i<Ín Je la peruanidaJ: García Ca lJer<'>n en los c:strndos de la p11 líti,a y Je la 
diplon1acia: Cúccrcs en las a lturas ríspiJ as y g¿J icJ as Je los AnJcs y en los L·ampos 
Uc batalla . roJ eaUn JI:' in<li os cstÜH.:o:-;: y a n1hos personaj e'... - Prt.·-.., dcnk y 
Viccprc'siJentc- hcrn1anac...los en e l sac rifi cio J e; Tupa Amaro. en d lle1¡uo 1í1li1110 Je 

CHhuiJe , en la iJea lidad de Viscardo y G uzmán. 

No 1~ a lcanza rucs. a don f-rarn.:isco las re:sponsa hili<laJ~s en qu e:: 111l.· t1rrl:' e l 
Gobierno <..Id contraltnirant c Li 1...-1rJo rvt ontero -a pcítico, inJ c.·1...·i,o. 1111p1-.. .. ·, 1011ahlt'­

Jurantc: su gesti,í n en Ar~4 uipa ( 188 1- 1883). pla za que abandona c:n .: , r,·unslancias 
n1uy co 1npro 1nc:tc<lora s para un 1nam.h1tario 14 • 

14 Sa11t11;1riu .. ra1ri c', tin ,~ . .. . p . 101 . 

E11 ,.: 1 G..:111:r:, I d..: S an ~ 1.i r-..·u:,; :-..: r..: ...:..:p...:i 11na u d11 :- gr:tnd ..: :- lic,'l ll :1,· d11n F-r :iui:i:-.. n G:,r,: ia 

Cn ld..: 1 ,·,n ) L:1nd:1 y ~ion T,1 111111:1-.:n C.:1i vu11~1 • a411..:l hi,111 1 i;1d11r itnliann yu ..: pu hl i(aru fom, i:-a ohr;i . 

4u ..: ..: s uno d ..: h 1:- mu:-. ..: 111 ttc 11H1..i d 11:,, y 1." .:nc 11 1:- nl..:!!';1111:- a fov11r d...-1 P..: ni ~ B11 J1, 1;1 ;d ra , -4,11., ni:h 
d..:1111-!filllt..: p.ir~• Chil ..: ( El Cum..: r .. :111 Limn. 16-7- U0\6) 

Eu ,.:J d,,,.:111_idi,in11_1 C,1 11 11.11 ,1 G r,1-..·c.: :-u:-,: ritu c nt r..: d P..:ni y los h!ni:t.1 11 r,.::,, d~ hi,nn, in~h::-..::-. t.llh: 

,:nnm,1.:111 111~ al p:'.1:,, ) 1.¡11..: 11 11~11111 :11.:IÍtthh::- vinli..:nl:I!) J..: Cri-..·l.'ri:~ l.'tinll a la ,ipo:-h.:il·,~n. H.i--;ulrc 
,.:,111dn)t.: ~t111111.1nd,, 411 ..: d olt-..· aa h:-1111 , h.·nfo a Go r,.:í.:i Cu ld ,:n; 11 ) a4u..:lla u M:muc l C.:inda ini, 
(R1.",11lt 1 .. 111n_L1."tt..,J. 111 ,:1 -..k 2c; Jo ISX4 lf ,..,111 ,i ..1 tk Ja Rr.:piihlil."a J..:J P..:ní. hHllll V I. P"' .2? ..J CJ a 

::!7~7) _En l.1 ,111kn:1r l.' lap;1 l.1 ,; 1avr.: li!!ur:i "-·onl raria fu..: Jo:-...: ~ l;iri.J <..,>uimp..:r. d,¡iut.idil pnr 
Conrnna. 111 1..:n11a:-. üa 1-.. ín (\ald..:11·,11 :-.,.: ..:,h,hi,·, .:o,,-.r.:rvuLlnr. 

G Ba-..·a-..·or/.ll . l>t-rH.:ho Aflrni11i , 1ra ti,u d l•l l't·n í ... Alguno!) ..:ontr:.itt1~ adm111 1~1r:111"''~ 
h1:.h\ri-..·,1:-. p JQJ .]ClM 

r , 11 '". ~ro, ¡,.'.mo:-. llhim"-·ntn:- hi .. 11 •,n ... ,,, r..:,¡111..:r,.:11 :uin di: una 111,·"-•"'•!.'.a,: i,in inl..:!.'.rill d..:,;.:ipa...:it>n:id.i 
) J,.k.iim..: nt~111 ª H.,n ::I\H1t/i.1d11 p,,. .: .-. I J n11~1 d,,n Lu1:- Lh1,;i} Ahnl. "-·1,n,nc l ..:,, 11 niJnJ,, d..: 
tnipa~. dttn C,n hi :-. 1\1..i tl. tui"\i/ , ,.:J p, 11111:ro .:n .:l..:1.tuur puhlt..:a-..1011..:, J.1pi1.bna~ para ~t,,nr..:n , , 

su ,.::,,i .,J,i m:i~,,r . ' .11111 11 >! ..to r !-fa/Ion L,vadu . d11n Juan G1111l..:rmn Carp,,1 ~ 111'1n.1. ll,,n J,1\ 1,.: 1 .. I~ 
B..:l:1un1..k. Jpn Gu1 ll0.:rmo ~nn1i! Ch,1111orro) 1111,oln\~ m 1,m,,... 



Rl : \ · ls T :\ l)J - 1) 1: REC IW Y C'll::\Cl ,'\S l'OUTIC/\S 25 

Dur;111 lc su o hligaJ ., :itisc,nc ia la pa l ria no lo o h ·ida y en espc,· ia l la in le leciua lidad 

y luJo An, quipa. E,1a lu t ec:I 1ge su senador en su,·es ivos pc,ríodos ( 1886- 1893) y al 

volver a sucio peruan o "S,~ ft , /Ji:..o un n 't°ihi11Ji,·1110 .,in ¡)(,rall' lo en los l,0111e11 l~jcs 

11t1á,m,,l<'s" 'Palnwria dL"llh >S lra,· iú n dd t111ra ¡11,¡,11/m·is !. Y en el Parque de la 
Expos iL·icín se le dan un ha nc¡ud c, de 500 L'uhi ,· 1 los . s11111andosc a los multiples 

hnmcna_jes que se dan :d ilu,1re ex-presidenk . Se, r..:inu>rpora enlonL·c,s a l Senado y 

, u, colegas lo cligc,n pt e,iLk-nl c, (28-7) 1; 'º. 

Casi de inmedi.111 1 aL· ltÍ:i n los inldec lttalcs <le111ostrándoh, su ad miración . respdo 

) gr:ilttu<l n.tc llm,d. ,nnli ,índolc el rec torado de la Un iversidad <l e, San Marcos 

( 188(,-J 890). alií,1nw d1 , lnlL'1 tín q ue le, c:s renovada --sa lvo una inte rrup,·"111-- para 

lre, , uhs>g ui ..: nle, pe r índo, : 1895- 1899. 1899- 1 <Jl)J . 1903 - 1905 , ai10 e n ljll é fall c:te; 

"y a tra vJs J e :-. u l.t r~ a ,=; i•,1tc·Hl de 1..:aton.:e aiH,:-: --tínin, cn:--n en los fa stos de la 

l 111 v1..·r, 1daJ Del·m1a de ,\ n1t: 1 i..: a-- cs fp11.cínJn ,._c por ena l te1..·cr la au tori<la<l cu ltura l 

y 1110 , a l de Ji, .. :ha Je Ca.,a de: E:-:tudios . au1nen1<l d 1HÍ1111.: ro de las cátc<lras y ori~nt(} 

la ;.11.: t1 v1t.fad Jn\.'.clll t.· ha l ·1a la l 't>111prens1611 de: lo s hed1ns 1.H.:urrido~ c'n lii vit.la" 
Y lt ,d.ivía fu e c.- lc'.:,'hJo ,t.·11;1du 1 por Puno ( 1899- 1 <.JO ..J) c.· n -.; u :,; achacosos y ..:-an-.alios 

7U mio, dé edad 17 . 

Su úl11111a fum·" ·,11 ptíhl,ca la ~urnple. puc:s. en el réL' ll >rado sanmarquinn . 
1: 1 h1 s1o n aJo r d ..: J., f< t' ¡Híhli u 1 co11signa que García Caldér<Ín pres idi,í la Junta 

E le,tt>ra l Nac iona l ( 18\/ 1) y 'i"" ahogú P" r la 111d c'pe nd..: nc ia dé eslc ó rgano . A,í 
lJU éd tí L'll L iaru t'n la poJ ¿ mi L·a dd pres idéntc, de dicha junla ( 1898) don Ca rl os dé 
1',J ro la . l·" n e l M111istrn dé Ju -.11c1a don Ce,áréo C h,1L·,d1a11a . 

Ya en 1886 -a s u rl'l " rn" a I," htrés <le la Pal ria - se le honra como mi emb ro <lt! 
la ('())111 s 1<Ín Cnnsu lt l\a de Re l.,, >o nt:s Exknorcs , ú rgano d e: l rascc:nde ncia en la v 1<la 
r c.· ruana ha:-- la e'( rre..:;t.' nl e' , ... 

11, 
A T ;111rn d..:! P 11111. ti(' .... , lt1!1l<I 3 r ~'\7 

L111-. A,11,111111 r~111ru1.:n I al 11i , ,r ,i ,L1tl ,.11.iorntl \l,,_,or cl t' Sa n \tarco, (IS.51 - 1'.>.SIJ r 
'!.77. J U.1,;hlr.: l l ,,1,111;1 <l.: l;-i R.:ptihlil.'a hllll\\ V I. p, ~X~ I ~ 

17 R..:..:u.:rtf ... -.., ... 411...: .:1 p1.i11t..:,li 11 ,k , 1Ju .:11 ..:1 P.:ru di: .:n lofü..:, 1111 ak;11vo hn h-1:-i 40 nii,,.., 

l111p111t.11u.:, ,ú 1111 1, d.: Chn111ll,i-. Hh.:1h.li.1'10, ...-n rn111;1 .. d..::-.d..: la in 1.:un r11:..: i1l 11 d1d..:n~• ..: n I KM J 
,.: º'!!·•1111;111 p.11;1 d.:..,11h ..:rk ,u ..-,pt...-11'-l, 11 , ..:tllr..: ..:lh,.., ,: ... 1;i dnn f 1.rn ... · , ~..:o (F l Corn..: r\'. 1n Limo. 
1X-J IX9'.!) 
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Dc: ¡11 111..:Jiato ..,._. habla J.: la l. :tlld1dat111a p1.:,1,k·11,1.tl <i.11 , 1.1 < ·.t1,I, 1 "
11. 111

•
1' l.· I 

pa 1<1Lc: no t.:nc: r ning tín 1nk 1.:, ..-11 ll',.' fl·,ar al l·1,·1L1, 1n d, l.1 S11p1, 111.1 \1 .. :-·, , t, .,tlll:t. 
Janúo in..:quivrn.:a prut'ha J..- tal kmp..:1a111..:nto d..: l ll ,111d11 ¡i,, ,¡11111, ~ ,-1 1111 ' 11l•• ,,,1., 
po r "' ' 111is1110 vota pnr ..:1 Dr. Frann,u> Rn, a, ' 

Cuanúo las C;ímaras L..:gis l:1tl\·a, d.:hat.:n ..-1 11,ttado (i:11 ,í:1- lk11,·1a. , u,, ,11o_a 

nomhrc:Jt:I Pc: rú. po i Art11111Ga1ría Sala1.;11. ~ por !'ah!, , lk11 L·1a . l·111 , ·¡ )1l.·:sl.·nt~ll.· ,., 11 

dt:I Ecuador. C<lll r..-cha Út: 02 d.: \1 a~() 1 8')(). d,índ, ,k :tl.l l.''' ) .ti ll<l \ 1.11 :tllClll ~ 
ohviamt'nk al Amazonas. García Cald..:11í11. C..:--.;Írl.·o Cllacalt:111a ~ \1. :,._;_ , ·,111: :tkl.·I 
fuc: ron los más t' fÍcacc:s 1111pugnador..:, ..: 1-..aac /\l 1.;1111,11a l.·I 111:í, lk, t:1l.·;td 11 d.: '-l" 

<..kfc:nso rc:s. í-i nal mc:nti.: , <.:I trataJn qu..:dc', in, uh--.1:st..:111<.: :u 

El escritor 

Exct'¡)to .... aspc:L·to J ..: I _juri sta y ..:xclt1'1vam..: nk di.: ,u obra :11;1yor --11h1l.'l1> Lkl 

s iguic::n tc:: apartaJo-- no, ocupar.:mos ahora J e: --. u pn ,duL·c1ú11 g.:11..:r:tl • 

M uy k mpranam..:nk ..:, atraíJo por la 111 vc::st i~al.·11í11 ~ la, t.11<.::t'- propias J..: 1111 

c:sL· rito r . Alumno J d Út:.Í ll Juan Gualh..:rto ValJ1v1a. ,n,ta r.:1t<.: rada1 .. ..:11tc: a S ll 

anciano maestro para que: i;:,c ri ha , u, r..:..: 11.:rdos s11hrc:: su ac tllal.·H·111 ..: 11 los 11u1111:: ru :s1,... 
al z.a mi c:nlos popu lares armados .:11 /\r..:qu1p;1: rt:mll iéndolc: tinal m..: 111<.: Va ldi v ia lo:s 
manusc rito s a Lima p:tra qu..: , u d1 ,dpu lo prol.·t:Ja a puhliL·arlos : ;1par..:l.· 1l.·11do c: n 

1874 las M cnwri11s .\{)hrc /11s rcn1/11ciones de 1trer¡11i¡//I . J..:d1cada, a d1111 F ranc i,co 

y con un hrc:vc: p rólogo dd ya conociJo homhrt: pLíhl 1co. 

S in c:: mhargo . Ga rl.'Ía Ca ld c:: nín había,..: ya p reoc11 pado con éx ito de la A n ·nga dl' 
Pu<.:ará . cuyo cd d1 raJ o auto r es don Jo:sé: Do1111 11 go Chuqueh uanL·a. a za11,; ar i110. de 
c::s tirpc: aul<Íc to na ; pc: ro qu i..: 11 la recoge: y Jifun de es nada menos q 111.: d o n Franc isl.·o 
c:: n su famoso Oic<.:Íonario al <Ku pa rse impada nt.: men k de Bolívar: 
correspomliéndo lc: a su p ri11 H1gé:11 ito y tot:ayo n1111p lc:ta r l:t sav ia h1>l1variana pi.:rua 11 :1 

dc: que: " Bolívar c:s el 111,Ís g ranJ.: de lo, l ihe rtad o rc:s : c::s e l Lihi..: r1 ,1dn r " . al ti e mp1> 

quc: su hc: r111a110 c::I a rti s ta Juan Cia rda C aldení11 R.:y p inta a l m :ís g rnndl.· a 111..:rica11n 
dc: I s ig lo X X . Po r c ie rto que: nuestro auto r cumpk una t:trea que: e ng randeL-l.' la 
pa tri a, ta l!lo po r la sa lvag u,trda de:! eg regio ho rncna jc: Lk-1 Pe ní al Libe rtad o r d i.: 
Am¿rica, como po r sc:r una de: los di i:z 111;ís exl.· c::l sas orauo ni:s de: la h is toria 

19 J. Basa<.l re . op. C it. : T omo V I. p . 2X21 y ss . 

el) J. Basad re . n p . ..: it. : Tomo VI. p s. 2X\16 a 2901. 

- C ierto q u.: Tumbes y Ja.: 11 ..:ont inua ha n si.:ndo pe111 anas. p.: ro "1o mpi,·, la u nidad hid n ,g r:i li ..:a 

de la z, ,na po r ~I di v id ida )' .:nl r.:g,·, a l E..: 11ador gran parte d .: la antigua C11111a11J a 11-: ia J.: 

M aynas . induye nd o C anelos" . 
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Y 1111a ll.' IL'L'l:t prL·ocupan1í 11 1L'ali z:1da :1s11111s 111t i L'OII f'L•lati va pnsitividad: las 
l'm:sías 1kl gr:111 vat.:-111:írt1r i\1an a110 /41:' lgar. quL· aparc'cen puhl ic:1das en Fra11cia 
(N a11cy . 1878) y rep roducidas e 11 .'\rcquipa OllL'<:' a11<is despu2s. E11 e l d il<:'111a til.' s i 
L' Ia i:l:ís ico <Í n1111;í11t1L'<l. Gard :1 C:dden í11 se équivoca al afirmar ..:11 su pní logo a 
d1 L· ha col..:c.: it'>n a11to lt'ig1L· a que "Los esni tos dt: Me lgar son <:'11 su forma del genero 
L·l.ís ico . y l·, i1110 tak , dd1en SL'.1 _juzgadus . "A s u turno. i\1a ri :ílL'gui dice: qu L' "Melgar 
..: , un ro111:í11ti,·o . In es 110 si'i lo L' ll su art · s1110 tamb ién en su v iúa". Y ,·0111<1 Riva 
Agiiero ali r111;11a quL' L·I pnl.'la de lo, yaravíL's no L'S sino "un mo m..:nto cu r inso 1k la 
l1lL'ralura ¡11.: ru:111a". k ~a le- al frc:nt..: para r'<x tili ,·arlo acusiosam..:n te: es el pri11wr 
ll l//lllc 1/l // ¡)(-r11111111 t!e c·., ru lirc' f"Ufltrc1 :: _ l loy ya no ca he duda: Melgar es un 
prL'n>111:íntiu1 a11ll.'s ÚL' I ro 111:mt1c1s11m. aunqu <:: su fon11aL·i1'm fu e: -en efeL·to- dásiL·a. 

Todavía hay 111:ís i11qu1etud y 1rnís apn rll.'s. aunqu e dt:sperúigados <:'n puhl i,·aciones 
,·fí111..:r.1s . \' a ld I v1a y su ti 1scípu lo J o n F ra11l'isc1J ha11 d I vu lgaJn d isert,IL'iones e 

1111pug n;JL' lt HlL'S S< is ten idas L' ll la prnpia AL·ademia Laurc'lana dt: C ienL·ias y Artes Je 
Arequ ipa. a cuya ..:nt1dad le: J edi ,·a a111plio a rt íc ulo L'll su Diccionario :.- _ 

O tras puh li L·aL·io11es suyas son las sigu i..:n tes : E studios sobre el Banco de Crédito 
flipoternrio y las lt'yes de hipotecas (Lill(a, 1868), Plan de llacienda propuesta a 
la leNislatum tle ( 1868), \!etlioci6n de los Estados Unidos de No rte A mélica en la 
Guerm tlel l'ac(jico (Buenos A ires. l ,1• " .;), l'rorecto de Lev de lustmcción - -
aprobado por la co111isión no111brado al efecto por el S11pre1110 Gobiemo ( 1899), 
y ,\/eurorias tlt!I Ca11ti1·e,io (Lill(O, 19-19). o hvia111..:11 tc: póstuma. c:scla recc:dora y 
aL·usatori:1 para qui L'nL's estu vicn1n en el bando in icuo de la arnputaci<ín físin1 y 
humana J e' la patria. entre ellos Iglesias. dc:11unc iando su inoportunidad dc:sJ c: 
l\1ont:ín. caminando luego por rutas de in iquidaJ. 

Recordaremos que Jurante: su riÍpida estada en Buenos Aires publi,·a su ohra 
/i,1ediaciú11 .... qué rc:sulta la pida ria para e l país no rtcameri,·arrn. sa lv;índosc: sólo un 

: i F . Gar,ía C tldcn·,n. llirrionario .... 1,,n111 1. p. :.X 1 

L. All11vc C,rrill, , . lntn,cl11rricí11 a Choq11d111:111C:1. p . 26 
L. Al ltl\'c Canilh1. C hc1t¡111·h11anc 1 y su An·nga a Bolí,·ar. ps. 15. 58 (""El Camkkn, ,k 

Orn"") l87. 189. 

P..I . Rada y Gamill . \ tariano \lt·lgar. ps. 298 a JOJ. 

G . Zc~arra 1'kncscs. An°q11ipa .... p. l 19 
J.C. 1'bri~h:~11i. 7 Ensayos .. .. ps . 229 a 23 1 
V .A. Bdatímk . La Rl'alitlad :\acional. ps 

:'.] En ~I tonll) 1. ps. 375 - 376 . 
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representante diplomático, e l gc:neral Stc:pht!n Hurlhut. 

Fue también académico de la Leng ua, in k:g rantc: d e: la filial peruana 
com:spondiente de la Real Española; y a c:lla han pc: rten~ ido Felipe: Pardo y A liaga, 
Manuel Ignacio de Vivanco, Pedro Paz So ldán y Unánuc:, Manuel de Menc.liburu , 
José Antonio de Lavalle y Arias de Saavedra , Eugc:nio urrabure y U nánue , José 
Antonio Roca y Bo loña , Luis Benjamín Cisneros . Emilio Gut iérrt!Z de Quintani lla, 
Ricardo Rosell , César Goycochea, Feli x C ipri ano Coronel Zegarra. 

Don Francisco fue su primer Director ( I 887)=•. 

La familia 

Casado el 9-10-1 88 1 en Lima, en los mo mentos en que la pa tria venía s iendo 
atropellada por Chile, mantuvo invariable comprt!nsió n conyugal :!.S _ Su muj er doña 
Carmen Rey y Basadre lo acompaña en el cautive ri o y en su o bligado pe riplo po r 
Argentina y Europa, compartiendo tris tezas y a legrías . Muere e lla e l 26-2- 1901 :6 

De los cinco hijos García Calderón-Rey ninguno <le e llos ha rehuf<lo su 
contribución a la fama de su ilustre padre o a la pro pia. Dos de e llos han alcanzado 

2A C. Coloma Porcari. Homenaje a la Academia Peruana de la Lengua ... , p. 51. 

- R. Palma. Tracliciones Peruanas, ps. 1321. Don Francisco , el noveno en orden de 
antigüedad. 

25 
La madre de ésta , doña Carmen Basadre de Rey, en 1893 ; y su he rmano don Do mingo Rey 
Basad re, en 1897 (Guía Necro-Social, p . 71 ; Guía de Inhumaciones -Rev. del C. E.H .M .P. Nº 
10, p.210). 

26 

En el pequeño mausok o aparccen los siguientes datos a la vi sta : Carmen Basadre de Rey (1827-
1893), Domingo Rey Basadrc (26-7-1897), Carmen Rey de García Calderón (26-2- 1901) Y 
Francisco García Calderón (21 -9- 1905). 

La cónyugc dcl gran jurista n. el 7-5 -1850, hija de don Ignac io Rey y Risco, chil.:no . muerto en 
1878; y de doña Carmen Basad re y Chocano, tacneña. Arruinados por el terremoto del 13-8-1 868 
en su industria molinera de Arica, la viuda se establece con sus hijos en Lima, a comi.:nzos de 
1879. · 
Curioso resulta comprobar la inexistencia de instrumentos de que rarísimamcnte careccn las 
personas: no hay propiamente partida de matrimonio relig ioso, sólo el Pliego Matrimonial 
(AAAL.) . En los registros c iviles limeños sí hay partida asentada. Sección Expedientes 
matrimoniales. Año 188 1 - mes de Setiembre, Nº 13 . El referido pliego trasunta urgenc ia por 
e l enlace y angustia por previsores acontec imientos, todo lo cual se da casi de inmediato . 

Con la gracia y zumbon.:ría que se le reconoce , Palma dice que " .. . la novia es 11111\ linda 
joven de 28 años, bocado no solo para cardeuaJ sino hasta para concilio ecumé1úco" 
(Cartas a Piérola (sobre la ocupación chilena de Lima). Carta Nº 18 de 11 -10- 188 1, p. 82). 
Pero ella tenía, en verdad, 31 años. 
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prestancia oficial e intelectual de trascendencia europc.;,1 y mundial: el primogénito , 
don Francisco (Valparaiso. 1883 - Lima , 1953), diplomático del más elevado nivel , 
crítico, soc iólogo y polígrafo, cuya obra Le Perou Conremporaine fue premiada por 
la Academia FranceSa; c. y s.s. ; y el te rcero, don Ventura (París, 1886-1959 =, 
diplomático , crítico, eScritor y también polígrafo, s .s . Ambos con notabilísimo 
dominio del castellano y del francés, con obra de calidad superlativa; perdiendo el 
Pertí la oportunidad del Premio Nobel de Literatura en 1934 en la persona de 
Ventura. Este último nos contó de su duelo en París --joven aún-- con el hijo 
altanero de un peruano que desde la presidencia de la República ha dej ado una estela 
de perfidia. De este lance diera cuenta la Revista Variedades. 

La segunda es doña Marfa , soltera y s .s. Es ella la que dona pertenencias de su 
añorado padre al Museo Municipal de Arequipa, como hemos visto y proporciona 
información y fotografía del mjsmo óleo al historiador Basadre;concurriendo a 
diversos homenaj es rendidos a su ilustre progenitor 27

• 

Don José orienta su vida en otra dirección: arquitecto, aviador, dibujante. Nacido 
en Lima, el 22-7-1888, estudia en el Colegio de la Recoleta e ingresa a la Escuela 
Nacional de Ingenieros de su ciudad natal -Sección Arquitectura. Viaja a París en 
abril 1906 luego de la muerte de su padre y allí ingresa a la Escuela de Bellas Artes, 
obteniendo premios; pero en 19 14 se alista como voluntario en la Legión Extranjera 
del Ejército francés, combatiendo en la Primera Guerra Mundial; falleciendo en el 
campo de honor de Yerdum el 5-6- 19 16, a los 28 años de edad. Mereció la 
condecora, '6n de Francia. Su he m1ano Juan dibujó su efigie y al año siguiente 
publica un libro muy curioso, reproduciendo las reliquias de su hermano mayor: 
fragmentos de un Diario íntimo, un s istema de fichas que inventó como observador 
en el globo cautivo que fue adaptado por el Estado Mayor de Aviación, al cual 
pertenecía; artículo sobre Wagner , publicado en la revista de América (París), con 
el seudónimo de Alonso Pauza; 43 dibujos al lápiz entre muchos inéditos, etc. con 
notable valor histórico y artístico. 

El 1 O-10-1927 en el Panteón de París -a los trece años de los luctuosos sucesos­
se inauguró el recordatorio de todos los escritores nuestros durante la primera guerra 
mundial y que alcanzaron la gruesa suma de 560, cuyos ilustres nombres quedaron 
esculpidos en el templo nacional de Francia, "hallándose entre ellos los de dos 
sudamericanos, uno peruano y un colombiano, que fueron José García Calderón y 

27 J. Basad re. Historia de la Rep,íblica del Pení, tomo VI, lámina entre ps . 2608 y 2609. Aparece 
reproduc ida con la consta ncia a l dorso de su procedenc ia. 
Testamento de 31-5- 1947, ante .:1 Notario Roscndo Femándcz. AGN. Protocolo 73, Folio 1,594 
(14-7- 1992) Doña María fallece en Lima, .:1 13-11- 1968, frizando en los 80 años, siendo la 
última de los hijos de don Francisco en morir. 
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Y el menor de: los c inco. don .lllall . que.: ,·n111e1 p111t11• r11Hk l·I 111:t-, g1.11Hk­
homc: na_j c: fra tc:mal a don Jn:-t:: puhl1L·antlo oh1;1 c.:n 1 ') 17 . ~ q11 l , olllll 111t:d1 L·o c.:, 

laureado po r la Uni versidad de.: Pa rí,. Fu,· 1,·fc.: dt· ;1111h11l.11ll 1;1 en l.1 p11111c.:ra g 11,·1-ra 
111undial ( 19 14- 19 18); c. y c.:-. c.:n doiia Carmc.:n Ro, a (;;11,í;t C:ddc11·rn y :-.1wqu1, . 
tínica ni c:ta dél Presidc.:ntc.:-M .írtir. 

Cuatro hermanos de.: do n Fralll.:1sn1 aka117.;1rn11 la 111:1yo1 ía de.: c.:dad : 

- Do1ia María Afanuela Carda Calderá11 y /,,<111da (t"\1c.:q11 1pa. 1 c..,_n : l.1111:1. 1 X71JJ 
y s .s.: 

- Dotia Trinidad (Arc:quipa. 1862: L1111a. 1879) . Lº.1.:. e l genc:r:tl 1-..:íac Rc.:,·ah:tn,·11. 
héroe: en la : rra con ch ile:. prc:l"c:c to de.: L1111a ( 188 1 ). ,c.:11ador poi A rc:quq1a ( 1 )';<)()-
1893 ), prc:sidc:n lc! de: la Socic.:dad Fu11dad11rc::- de.: la lndc.: pc.:11d..: 11,· 1a. V,·ncc.:dnrc:, ,·I ::! 
de: Mayo de: 18ú6 y Dc:fc:n-.;nres Ca lificado-.; d e.: la Patria (l .'1J7 º1 8')1)) y prt:kc!o dc: 
Arequipa (1899- 1925f 1

. Dc: esta línea -.;e han d1 , t1 ngu 1d,1dn11 r;duorrlo Reca/)(lrre11 
y García Calderón. ahogado y nní-.; ic.:n . autor d,.: I L·cl c:hrado \'al , ",\I l' i, lt"I !\ lisli" 
y de otras in -.;piradas c reac ionc:s: y la hija de.: t:,t<: do iia C<1tal111a R,·0 1harrc: 11 U ll na. 
podisa y c:scritora limeña mu y c.:011l1cida ; 

- Doña Afaría (A requipa, 1849: Lima, 19 1--l = . e .e. el corone l Fra1H.: 1s1:u Ra mos 
Pachc!co; s .s . ; y 

- Don 1\ fanuel (A requipa. 185 1: l .ima 19 16) ahogado. -.;e11ador por Moqu c·gua al 
Congreso de: Arc:quipa ( 1883). 111ag1slrado de.: .,egunda inst;mc ia ,·n Arc:qu ipa y Lima : 
bahía descmpe1iado tamb ién la akalt.lía de la C iutlat.l Blanca ( 1902) . 

Su fugaz ac tuac i<ín ptíhlica como po líti L·o no concut: rda c.:011 la de: su ahn<-'gadn 
ha mano mayor, manteni.:nt.lose lrat.lic iona l ,(1

• De: esta seg unda y tíltima rama 

~ J. E. Ht!rr\! ra. l .. a C11iYt.-rsidacl \layor dt: San \tan:o" y la c;11t•rn1 clt·l Pac:ífíl·o. p . 39. La 
~t!gunda t.:di ~i<ln i:n ÜH: sírnil h, fu l.! por 1~ Con1i s i,l n N ,:h:inn;d lkl Ci:nh.:nari,l i...k la Gui:rra lkl 
Pacífico (v id). 

~
9 A.Tauro dd Pino. 1-:m·irl1q1t-dia . . . . lomo 5. p s. 17óX - 17fi9 . 

-- S.Martí1h:Z. La Catedral d t- An,q11ipa . . .. p s . 2X4 y 2x5. 

:i<l S. Martina. La Cune Srqwrior de .l11~ti1:ia ... ps . 109. 11 0 e il11s1ra.:i,',n . 

Akaldes d e Art-quipa . .. . ps . 115. 2X9 ' 
-- A. Nieto V.E kz . "\licis itudes dt·l gohi1:mo pro\'ÍSÍona l de Art·quipa". p . 107. 

I.R. Ech..:garay. La C:ímara dt: l>iputados. p . 615 
G. Bacac,w/.o . "lloy hai:e 100 aüos nat· iú d l>r. ;\1:u111d c;ari:ía Calde1-ú11 . La Crúnic:a . Lim.1 . 
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debemos de c::xaltar a lgunos no mbres : don Eduardo García Calderón y López de 
Ro111a1ia, Fiscal de la Corte Suprema y diligente compi lad or de Códigos y leyes : y 
don Juan Manuel , su hermano, ahogad o y secretario en el Servic io Diplomático. 
de l que se ret ira prontamente; d on Manuel García Calderón Koechlin, 
exper imentado maestro universitario, inte rnacionalista, vocal de la Corte suprema 
de Jus tic ia y Miembro de l Consejo naciona l de Jus ticia (hoy Consejo Naciona l de 
Magistratura) y autor de impo rtantes obras juríd icas, que v ive ahora en sosegada 

espiri tua lidad ; don J osé García Calderón Koechlin , teniente gene ral de aviación, 
vice-minis tro de salud y ministro de Estado en e l Despacho de Aeronáutica ; y don 
José García Calderón Bustamante, disting uido ho mb re de negocios, de noble apoyo 
a la tradic ión arequipeña a l part ic ipar en la res tauración de inmuebles artísticos e 
histó ricos; de profesión abogado. a lcalde de Arequipa (I 958-1959); don Manuel J. 
Forero García CalderlJ11; Alfredo y Manuel Solf García Calderón , los tres 
abogados Iime11os de nota: don Jack Harrison García Calderón , médico y conocido 

pro fesor univers ita rio sanmarquino; don Salvador Pineiro García Calderón. 
human itario y dinámico presbítero, igua lmente nacido en Lima; y don Gonzalo 
García Calderón Moreyra . j oven ahogado y profesor universi tario , recientemente 

inco rporado en la func ió n de Delegado del CAL ante la Federación Nac ional de 
Colegios; y que ha de esforzarse -s in d uda- po r mantener la tradición familiar. 

Por tíltimo, n::cordemos a don Máximo García Calderón y Marina, primo 
hermano del gran j uris ta , muerto en la san6 .. enta batalla de M ira flores (15-1 -1 88 l ) 

y cuyos despojos yacen en la Cripta de los Héroes; 31 y a don Ricardo García 
Calderón , .-ecretario de la J unta de Ingenieros por entonces. 

Ig ua lmente , encontramos como única prima he rmana materna a doña María 
Mercedes Martí11ez-La11da y Corbacho , hermo sa y sugest iva muj er, a quien nos 
hemos re ferido en el exordio mismo de este trabajo. Mantuv ieron ella y sus primos 
una vinculac ión sempite rna. Casó dos veces con don Mariano Apolinar Ugarte y 
Menaut y luego con don E milio (de ) Arredondo y Calle, con fecunda y actual 
déscendenc ia de amhos enlaces n _ 

25-5- 195 1, ps. 5-20. 

31 Centro de Estudios Histó ricos militares dd Pení. a Cripta de los Héroes ... , ps. 14, 99- 100. 

32 Hija de don Jos.S María Martínez-La nda y Gucrola y de doña Juana Rosa Corbacho y Tirado. 

s• ,brina ca rnal dd doclor José María Corbacho y Abril , prócer de la Indepe ndencia, 
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Pr~cncia his tórica 

Cargado <le trabaj os, angustias, pc:sarc:s y <lc:silus innc:s. pc: rn sobre: todo <le: 
méri tos, <le fascinación , <le sos ic:go ín timo y <l e: rc:conoc im1 c:nto nac iona l. do n 
Francisco Garc ía Ca ldc:rón y Lan<la -ya v iu<lo- rinde: la v i<la . t:!n Lima. d 2 1-9- 1905 
'
3 .'Ars longa, vita brevis.1 

Sus Vc!nerandos restos se guardan en c:l Cemc!nlérin G c!ne ral <le: Lima "'P resbítao 
Mac!stro" , en mausoleo pró ximo a l Cuartel San Pas to r (Puc!rta 4). 

T odas las poblaciones importantes <le l país tic!nen call e!, pasaje!. avenida o parque 
recordatorios <le este egrc:gio pe ruano de l s ig lo XI X. 

En Arequipa -in<lepen<lientemc:nt c: dé una avc!ni<la c!n E l Vall ecito- c:I Colc!gio <l e! 
- • "' .i 

Abogados y la Gale ría Munic ipal <le A rc:qui peños ilus trc:s conservan su e tig1e , • 

En Lima -además calles , pasaje, pa rque- tenemos un busto suyo en Puc!blo L ihre, 
uhica<lo cercanamente a su momentánc:.o palac io guberna tivo, esto es , a l ac tual 
M useo Nacional <le Histo ria. 

En e l Palacio Leg islativo encontramos todavía a quien fuaa su presidente en <los 
ocasiones: en la Cámara de Diputados, como presidente d e e lla ( 1867) se le registra 

como el 960. personaje; en e l Senado de la República también como su presidente 
( 1886). Ambas Gale rías hi stó rico-a rtísticas exhibc!n su e fig ie a l óko. 

Y un hu sto en bronce reposa sobre un sup~áneo de mármol en el gran propíleo 
<ld Palac io Legislativo , con la s ig uiente epigrafía: 

Al Francisco García Caldaó n / Prc:si<lente <le l Congrc!SO /Constituyente <le 1867 / 
Homenaj e d el Congreso <le la República / Jorge Loz.a<la Stanhury/ Prc!s i<lente del 
Senado/ Luis Alva Castro/ Presidente <le la Cámarn/ de Diputados/ Lima Julio de 

1988 / J . Luis Peña y Peña / Osear Peña López. 

33 J. Gordillo Aria s. Guía d e Inhumac iones . ... p. 2 1 O. 

AGN . Municipalidad d.: Lima - S.:cc ió n R..:g istrus Civiks. Partida d.: Defunció n d.: 2 1-9- 1905 . 
Libro 6. pa rtida 133. folio 1. 

34 "D.: Francisco García Cald.: rón y Landa. la figura s.: ño rial. po r su taknto y virtud . h.:m~s 

logrado. grac ias al Dr. Carlos M . Vivanco. un manuscrito suyo: y d.: su s.:ñorita h ija María . un 
gran r..:trato a l ó k o. qu..: ..:stá conc.:ptuado por la donan!.: como la más fid r.:producción qu.: se 
ha logrado d.: es.: insign.: patric io. y varias pr.:ndas pasonak s, todas ellas dignas d.: la mayo r 
consid<!ración y respeto por d oríg.:n qu.: tirn.:n· (G. Z.:garra Menes<!s. Lahor .. .. p . 102). T odo 
ello es patrimo nio mu nicipa l de Ar.:quipa. 
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En el Museo Nocio11al de Hisroria (Pueblo Libre) --sédc: de su Gobic:m o en 188 1-­
lamhién em:0111ram<l, 01rn re1ra10 suyo a l ó leo trni quart. en su condición de primer 
mandata rio. en una Sala que lleva su ilus tre no mbre:. 

En la Be11e111érira Sociedad Fundadores de la Independencia, Vencedores el 2 
de Mayo de 1866 y Defensores Calificados de la Parria se c:x hibe un ólc:o del hé roe 
c ivil. La U11irersidad 1\"acio11nl Mayor de San Marcos lo cuenta en su Cuad ro J e 

Ree torc:s con la an<ltación <le: ser jurisconsulto y po lítico. El Colegio de Abogado~ 
de Lima triplc:mente lo rememora: 

- O leo en la Galería <le Decanos: 
- Cabeza J e bronce sobre pc:destal marmó reo en el vestíhulo 35 ; 

- Sala Garc ía Ca1dcrón, en la que su retrato preside la testera :ió_ 

Aludamos todav ía a <los homena_jes nac iona les cultura les máximos. 

Para la fi_jac ió n dd Día <ld Abogado el Gobie rno escogió d J e! nacimiento del 

pa tric io a requipeño: e l 2 de abril 37
• 

Y para denominar e l premio de fo mento de la cultura -especialidad de Derecho­
ig ualmente está prest!nte en la conc iencia nacional el presidente cautivo y admirable 

jurista , cuyo no mb re se le dá al mayor galardón de l Es tado. 

Exi mi os tratadistas lo han obteni<lo :IB _ 

Aún deb ·' mos ag regar una noticia de trascemlc:nc ia his tó rica para e l Perú y 

cultural para los hijos del Presidt!nte-Mártir. 

,~ Data d ai:ué rdo dé ha.:é ~ctcnta af1os. A pedido dc l Decano Guilkrmo A . Scoane la Junta así to 

dispuso para cuando el Cokgio tu viéra local propio, lo qu.: en d"écto acont.:ce en 198. (S.:sión 
de l día 3--l- t924). Así lo recuerda F . Ga mio Palac io. Los Ahogados .... ps. 101 Y ss . 

'~ Préviamente nns avocamos a remodd ar la Sala G arcía Calderón. qu.: es uno, de los ambientes 

ya estahle.:idos y ahora m:ís a.:og.:dor.: s de l Cokgio. con dimensiones mod.:radas (El Peruano­

Diario O licial. Lima. 26- 11 - 199 1. p . 6/ A). 
-- Los a11istas d.: la ..:abaa y ók o del CAL son Alvaro Núñez Re baza y L. Ast.:te, respectivamente. 

37 Resolu..: ió n supr.:ma d.: 14-3-1 952; Ley 23248, de 23-4-1981. 

38 (Ley 96 14, de 30-09-1942. a11. 3° l.:tra g): D.S. de 24-3-1944. al1. 6º letra g) . 
José L.:6n Bar .. ndiarán ( 1944). Luis Bramont Arias ( 195 1), Mario Alzamora Váldez ( 1953 Y 
196 7). Alfredo Cors,1 Masías ( 1956). Raúl Ferr.:ro Rebagliati (1 957), Héctor Cornejo Chávez 
(1 958),Alb..:110 Ulloa Sotomayor ( 1959). Ulises Montoya Manfredi (1 96 1 ) , Domingo García Rada 
( 1966). Manuel García Calderón Koechlin ( 1970). Albe110 Ruiz Eldredge Rivera ( 1988); como 
también figuras jóvenes. tal es .:1 caso de Carlos Enrique Becerra Palomino (1971) , bri llante 

alumno nuestro en las aulas sanmarquinas. 
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Don L uis Humberto Dc:lgado -acaso curnplic.:ndo c.:n~argo <le.: c.:llo s- dona al Pc.:ní 
e l "Archivo García Ca lde rón ", de 100,000 <locumt.:ntos hist(Ínco, pc.:rtc.:11ccic.:nk's al 
ilus tre personaje, aunque; aumentados por sus hijos . St! acenta la donac i<Í11 .:n él 

período e.le! Presidente Juan Ydasco (R. M . Nº 2123-7 1-ED. c.l t· 3 1-8- 197 1). Se 
guardan en e l Arch ivo Gent!ra l e.le la Nación, aunqut! hay otros en la Bihliotcca 
Nacional - Sala e.le fnvestigaciones 39• 

EL JURISTA Y EL DICC IONARIO 

¿De dónde emerge el j oven y ta lentoso autor Je.:! <liccio na rin ? ¡,Acaso c:n una 
figura exótica, so litaria? ¿,Viene e.le cc.:nt ros cu ltura lc.!s o mc.:ramc.:ntc.: <ld c.:x ta ior'? 
!Todo lo contrario! No se trata de! un homo 11m·11s, esto c.:s, s in tradic ió n al estilo 
ro mano. 

Arequipa, cuna de jur is tas 

"Arequipa no estaba destinada t!n t!I s ig lo XIX a St!r ti t! rra de poe tas . · · •11inan<lo 
políticamente al Perú, su cultura, por razones programáticas, torna una onc.:ntac ió n 
jurídico-po lítica o científica" afi rma Y.A . Bdaú nc.le, quic.:n agrc:ga que! "El dc.:rt!cho 
patrio será la obra de Arequi pa . Martínc!Z inspira e l Código C iv il y Pacht!Co lo 
comenta . La Rosa, el Código Penal. La Juris pruc.lc!nc ia aplicada st! halla en las 

Vistas de Paz Soldán y de U re ta . N uestra encic lopc!<lia jurídica , t!n d Diccio11ario 
de Garc ía Calderón "40

. 

Esta realidad es rat ificada por Bustamante y R ivera a l decir que! " La vocac ión 
a la j urisprudencia orig inó a ll í (en Arequipa) una t!Xt raord ina ria fl orac ió n d e 
ho mb res púb licos. De la facu ltad de San Agustín salie ron abogados, legis ladort!s, 
magistrados e inte rnacionalis tas d e.: renombre nac ional: L una-Piz.arro , G ó mt!Z 
Sánchez, M ar tínez, Paz Soldán , T eje<la, U re ta, Quimper , Pacheco, García Caldt!r6 n 
y Bustamante (D on Ped ro José), ampliando e lo cuen te y certeramen ,.; la nómina <lt! 

39 Diario o fic ial El Peniano. Lima, 8-9-1971 

L.H. Delgado Pa blo de Ola,•ide . . . , ps. 135, 136, 137 y 138. 

40 
V . A . Belaúnde, op . cit. , p . 116 
D ice bien respecto de la j urisprudenc ia a plicada pues hasta entonces derecho y jurisprudencia 
eran sinónimos, siendo preferida la segunda. Ahora ésta es una especie de aqu.:I. 
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honor dada por Belaúnde.i1
• A ella agregamos nosotros a don Mariano Santos de 

Quirós y Nieto4:i. 

Pero aunque ninguna obra intelectual o material es absoluta y estrictamente 
individual, ésta famosa del Perú novecentista lo es aún menos: Basadre nos da 
cuenta que "Sometió la obra a hombres cuyo juicio le merecía confianza: Benito 
Laso, José Gregario y Mariano Felipe Paz Soldán, Miguel del Carpio. Acató los 
consejos y las observaciones que le hicieron e hizo uso de la colaboración por ellos 
ofrecida, sin criollas envidias" Acaso también contribuyera don Francisco González 
de Prada. El mismo J.G.Paz Soldán con seguridad 43

• 

Resulta admirable comprobar la incidencia de la intelectualidad arequipeña en la 
vida nacional: los dieciocho son nacidos al pie del Misti. 

Hay expresa referencia a un olvidado magistrado que --nacido en Bolivia-- se 
naturaliza peruano, vive largos años y muere en Arequipa ( 1853). Diputado y 
secretario de su Cámara, Presidente de la Corte Superior de Arequipa, es don 
Manuel Jorge Terán, hombre de valía y de ideas liberales, cuyo nombre completo 
nosotros lo consignamos 44 

• Basadre nos advierte que no encuentra base 
documental respecto de la afirmación de que "un señor Terán" pudiera haber sido 
el autor verdadero del Diccionario 45

• Consignamos esta información de la manera 
más objetiva, declarando que en nuestra ya 1----~a etapa investigadora nunca hemos 
encontrado nada digno de mencionarse, excepto la aseveración de la muy apreciada 

41 J.L. Bustamante y Rivero. Una visión del Pení y Elogio de Arequipa, p. 79. 
- Para Bustamante es válida también la explicación procedente, en tomo al concepto antiguo 

jurisprudencia(. 

42 Es el primer compilador serio y acucioso en poner orden en la farragosa legislación del flamante 
Estado peruano, publicando una utilísima y amplia colección ... (1821-1840), en VII tomo; y 
completada por su sobrino el doctor Juan Crisóstomo Nieto, el afortunado descubridor de las 
minas de Kuelap. 

43 J .Basadre, op. cit ... , tomo 111, p. 1337. 
Nosotros descubrimos el testamento y codicilo de este personaje en 1962 y su texto lo enviamos 
a Tacna, publicándose íntegramente. Arroja luz sobre el testador y su familia, particularmente 
acerca de su hijo el insigne pintor.Francisco Laso de los Ríos, como nos lo reconoce el periodista 
Osear León Cavagnaro ("Una polémica que ha terminado. Francisco Laso fue tacneño". Correo. 
Tacna, 9-10-1968). 
"Debo al Sr. Laso una exacta y fiel apreciación de las instituciones que precedieron a nuestra 
independencia". Don J .G. Paz Soldán escribió ocho artículos insertos en la obra mencionada, 
agrega A.Bailón Landa, p. 121. 

44 S. Martínez. La Corte Superior de Justicia ... ,ps 55-56 

45 Adriana de Vemeuille de Gonzáles Prada. Mi Manuel, ps. 346,382 y 383. 
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y digna viuda del gran escritor y moralista peruano. hijo de are!(luipc:i10s. hc:rmano 
de arequipeños y estrechamente vinculado al valeroso put!hlo del su..-s". 

Creemos, sin embargo, que bien pudo Terán haher sido d inspirador dt! la ohra 
monumental y hasta alcanzarle algunos apuntes, pues pertenecía al círculo intdcctual 
y de magistratura local en el que estaba don Eduardo García Caldt!n1n y Crt!spo. 
padre de don Francisco. 

Tal vez, nos falta dar alguna información sobre don Benito Laso, aquel ideólogo, 
jurista, magistrado, político, polemista y prócer de la Independencia (Arequipa, 1783 
- Lima, 1862) en tomo a su participación en la elaboración del Diccionario. 

Se dice que esta madura y experimentadísima personalidad tuvo influencia en don 
Francisco y particularmente en su celebrada obra. En efecto, la vinculación 
relativamente era íntima: don Benito tío político como marido de doña Petronila 
García Calderón y Crespo, hermana ... entera del padre del autor del Dicc:ionario. 
Empero, las rela~iones familiares e intelectuales pasaban por la dificultad de la 
distancia y de las comunicaciones: el uno en Arequipa, el otro muchos años ya en 
Lima, de edad casi octogenaria aunque con lucidez manifiesta. 

En 1859 al llegar a Lima el novel jurista recibe personalmente aportes para su 
obra ya avanzada. Hay referencia expresa a Laso 47

• Por el contrario, se conserva 
en la tradición familiar y también en la literatura garcicalderoniana noticia acerca del 
limitadísimo sosiego nocturno de muy breves horas cada noche durante el dilatado 
período de intensa labor preparatoria de esta monumental obra de derecho. 

"El Congreso de 1862 al D.D. Francisco García Calderón" se gravaba en el 
reverso de la medalla de oro conferida al joven jurista arequipeño, mediante 
resolución legislativa de 2-12-1862, como culminación de los homenajes legislativos 
de las dos Cámaras en los meses de febrero y abril del año anterior 48 Su 

46 G. Bacacorzo. Doña Adriana de Gonzáles Prada. La Crónica. Lima, 19-3-1986, p .11. 
•Los González Prada y Arequipa". El Nacional. Lima, 18-6-1986, p.12. 

47 Era además, ide61ogo, periodista, escritor y egregio bolivariano; es decir, una de las grandes 
personalidades peruanas del siglo XIX y de la primera generación de los liberales peruanos. 

- Nosotros encontramos su valioso testamento hace treinta años, más para estos efectos no hay 
referencia alguna. Nuestro colegio le rindió homenaje en el Día del Abogado de este año, en que 
pronunciamos el discurso de orden ("El prócer Benito Laso, magistrado, jurista e ideólogo". 
Revista del Foro, Nº 1, Lima Enero-Junio de 1992, ps. 53 a 60). 

48 El historiador de la República al ocuparse de este "Honor al mérito literario" -- y siguiendo el 
texto de la ley individual referida--, dice que la medalla dc?bía ser de figura elíptica y con dos 
laureles entrelazados y en cuyo anverso figuraría un libro abierto, el ojo de la sabiduría y la 
inscripción entrecomillada al comienzo de esta nota. 
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impresión había exigido tres densos años. 

El Diccion:.. .. io 

Dentro de una visión general veamos ahora exclusivamente el Diccionario --obra 
maestra del jurisconsulto arequipeño del siglo XIX-- en dos aspectos transcendentes, 
a saber, el conceptual y el estilfstico;aumentando uno de motivación sistemática 
penetrante en el tiempo, como hemos de ejemplificar en varias iiguras e 
instituciones. 

Comencemos por precisar acribológicamente que se trata de un diccionario de 
la legislación peruana y no exactamente de uno jurídico. La diferencia es mucha, 
por cierto. 

Regularmente buscamos donde encontrar un concepto técnico, una institución o 
una figura de derecho, a fin de conocerla de modo básico o integral: etimología, 
acepción fundamental o modalidades, salvedades, modificaciones y hasta 
eventualmente extinción o bifurcaciones. 

García Calderón --joven aún-- concibió una obra positivamente diversa: más 
amplia, es decir, desbordante de los cauces estrictamente jurídicos, empero partiendo 
de la legislac; ',n (derecho positivo) y de las fuentes sociales e históricas del Perú en 
su conformación dual indígena e hispana. Así, pues, el Diccionario se enriquece en 
materias --todas rigurosamente concomitentes con el tema central-- de tradición y de 
cultura, vale decir, de realidad, que es el soporte del Derecho. 

Hay que enaltecer este producto garcicalderoniano en su altísima finalidad y 
acertadísimo desarrollo: en suma, una obra realista y pedagógica para que un país 
de élite como el nuestro pueda expandirse culturalmente y retomar vías conductoras, 
de auténtica efectividad continental. Y él mismo, desde sus sitiales de mando parece 
haber comprendido inesistiblemente un grave y explosivo desquiciamiento de la 

patria. 

Hombre sagaz, honrado y cultísimo, sabía que no podía llamarlo diccionario 
jurídico, porque estrictamente no lo era; y no podía _serlo sin constreñir 
indebidamente sus objetivos jurídico-histórico-sociales acaso ya definidos con acierto 
educativo de masas ansiosas del saber. 

Decíamos ya que don Francisco inicia su obra desde la legislación peruana, sin 
quedarse en ella. Si así hubiera acontecido no hubiera pasado de constituir una 
aceptable contribución que al presente integraría el derecho histórico, cuando todavía 
en pleno declinar del siglo XX vamos a dicha obra para consultarla. Por eso, en 
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Lima "el joven letrado que presto se contó entre los más altos, produjo sorpresa c.:or 
la publicación de esta obra, que abarca todo el dert!Cho positivo peruano, así d 
privado como el público, con reforencias al colonial. cuando es rnc.:ncstcr. y c.:on su 
materia distribuida, léxicamente, en rubros". dice Francisco Mosta.10 49

• Y agrega 
con supiencia y gran verdad que " ... hasta hoy 110 ha sido reemplaz.ado y mín si~11e 

prestando utilidad unánime, sin embargo de que casi roda la le!{islació11 ha \'llriado 
en letra y espíritu"; expresión más exacta que la de Basad re a este mismo respecto. 

Mostajo no fue exagerado ni tampoco regionalista y para demostrar 
apodícticamente su aserto --cuando menos en contenido substancial-- hemos de poner 
algunos ejemplos en breve. 

Cuanto al estilo garcicalderoniano nos recuerda Mostajo que "Arida es esa 
materia de art= ... 11lado conjuncionado, pero García Calderón le echa el velo de Mab 
de su estilo diáfano. Claro es Paz Soldán . Claro es Pacheco. Pero García Calderón 
es hialino, como el aire límpido, y hasta hoy conserva, en el Derecho Peruano, la 
supremacía de esta calidad, que no es arte, sino de pulcritud espontánea, connatu­
ral 50 

Jorge Basadre asevera que cuando se haga la historia de la prosa peruana en el 
siglo XIX tendrá un lugar en ella García Calderón; agregando que "Cabe suponer 
que su cerebro tenía rectos canales por los que se llevaba a cabo sin tropiezos el 
tráfico incesante de sus pensamientos y de sus frases. El lenguaje en su mano parece 
adquirir la seguridad de un instrumento de precisión. La experiencia republicana 
confusa, contradictoria o incoherente resulta presentada en forma diametralmente 
opuesta en su obra, sin sufrir alteración; y así ella , que debía ser un espejo o una 
sombra, resulta una guía, un itinerario, una clave". 

Y comparando la producción familiar generacional concluye el tacneño que "En 
resumen, el estilo de García Calderón representó la digna seriedad y la lógica 
honesta que en Inglaterra se llama "el estilo de Cambridge" así ·orno su hijo 
Francisco García Calderón Rey quiso muchas veces dar a sus páginas dedicados a 
temas filosnr-,.os o políticos el contenido político, el llamado al corazón y a la 
imaginación que hay en el "estilo de Oxford". 

49 F. Mostajo. "El genio jurídico de Arequipa", p. 255. Cuarentid6s años después la realidad es la 
misma, claro está en el orden de cosas que nos ocupa. 

50 F. Mostajo. loe. cit. 
Escritor al fin, Mostajo incide cabalmente en la elocución garcicalderoniana: claridad, pureza 
idiomática, propiedad expresiva, naturalidad; la conveniencia y la armonía sumamos nosotros. 

,,J 
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Daremos obviamente información de las fuentes del Diccionario. 

El mismo autor reconoce la vigencia y antigiiedad para el período colonial, en 
d que era de uso cotidiano d Diccionario razonado de la Legislación y 
Jurisprudencia de don Joaquín Escriche, cuya obsolescencia logra superar para el 
Perú el flamante jurista arequipeño con dinamismo, perspectiva y manejo del 
derecho. 

Heurísticamente, hay también, que mencionar la Enciclopedia metódica 
publicada en francia en 1783, el Diccionario Francés de Comercio y aun el 
Tratado de la Legislación de España e Indias. 

Utiliza, asimismo, d Diccionario de la Lengua Castellana (Salvá), "que contiene 
casi las mismas que da Escriche, siguiendo el Diccionario de la Academia 
Española. 51 

Aunque de la atenta lectura del Diccionario surge frecuentemente una sutil 
habilidad del escritor, éste nos advierte en sus páginas liminares que "Las citas de 
las leyes y decretos no están ligados de ninguna manera con el texto; de suerte que 
se puede omitirlas al leer, para que no se interrumpa la teoría. Esta es, pues, una 
valiosa ventaja de diáfano orden metodológico, en especial si se 
recuerda el volumen de la obra dividido ,3" dos tomos, con el siguiente cuadro 
estadístico: 

Tomo 1 letra a = 489 figuras 
letra b = 264 figuras 
letra c = 448 figuras 
letra ch = 25 figuras 
letra d = 395 figuras" 
letra e = 622 figuras 212451 

51 Prólogo a su Diccionario, Tomo 1, p.Vlll (Segunda edición). 
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Tomo2 letra f = 141 
letra g = 94 
letra h = 114 
letra i = 152 
letra j = 198 
letra 1 = 187 
letra m = 236 
letra n = 66 
letra o = 29 
letra p = 430 
letra q = 21 
letra r = 248 
letras = 429 
letra t = 195 
letra u = 29 
letra v = 101 
letra y = 8 
letra z = 1 2,641 

4,884 

Como es sabido, el Diccionario aparece en 1860 en Lima, con un primer tomo: 
es la editio prínceps. Cuatro años después --con esa lentitud propia de los tiempos-­
las librerías limeñas se disputan la venta de un suplemento al Diccionario, 
actualizando a 1863 y conteniendo la teoría del derecho penal. 

Finalmente, en Nancy (París) se imprime el texto renovado y ampliado a dos 
gruesos tomos el ya famoso Diccionario, en el año de 1879, con materia legislativa 
vigente hasta 1877. Figura ya en la obra como ex-Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima y Miembro correspondiente de la Real Academia Española (de 
la Lengua) 52

• 

Aspectos defectivos sí los hubo. Nosotros precisamos dos, cuando menos: el acto 
administrativo, inaportativo; y la emancipación, incompleto con incidencia en el 
campo civil -como es- empero sin explicar o rechazar su transposición de derecho 
público, en el que ha de sobresalir el de independencia. 

52 Aunque impresa en Nancy --Typographie G. Crepin- Leblond, Grand Rue (Ville-Vieille), 14-­
lo es por encargo de la librería de Lasoque Jeune- 1, Quai Voltaire. 
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.. No tengo la convicción de haber hecho una obra perfecta: el que diariamente 
estudia sabe por experiencia que ayer ignoraba lo que hoy ha llegado a aprender. 
Creo por esto que puedo haber incurrido en algunos errores e inexactitudes; pero el 
público debe persuadir de que esos defectos provendrán de la imperfección a que 
están sujetos las cosas humanas y no de omisión o negligencia mía", previene tan 
honrado como diligente autor en el Prólogo mismo de su obra 53• 

"El Diccionario hizo un cuadro ordenado, completo, serio y detenido de la 
legislación vigente desde la época de la Independencia tanto en el campo civil, 
mercantil, penal y procesal como en sus aspectos constitucionales, administrativos, 
económicos y militares. No solo la presentó metódicamente, superando su 
disposición e incoherencia sino dilucidó, como ya se ha visto, en los casos más 
importantes los principios generales y entró en juiciosos comentarios. "Pero la 
erudición del historiador y jurista Basadre lo lleva a manifestar con notoria hondura 
y perspectiva que "Si se hiciera una edición del diccionario cambiando el orden 
al fa bético de sus artículos por otro de acuerdo con los tipos de asuntos (Por ejemplo, 
poniendo dentro de una sección los que se refieren al funcionamiento del Estado, 
en un capítulo distinto lo que corresponden a materias como la agricultura, el indio, 
la irrigación, la educación y otros temas) se tendría un tratado sobre el Perú y sus 
problemas. En algunas páginas, como en las dedicadas a las voces Derecho, 
Propiedad, Religión y otros, se elevó a la esfera de la disertación filosófica". 

Aceptada la obra en cuanto a sus aspectos defectivos, veamos ahora su 
grandiosid,! ·'. su trascendencia histórica, su valía tradicional en vía comparativa y 
no meramente como monumento colosal. 

A lo dicho por Francisco Mostajo, José Luis Bustamante y Rivero, Víctor Andrés 
Belaúnde y Jorge Basad re, nosotros ahora podemos afirmar que entre las obras 
valiosísimas del Perú siempre hemos de considerar al Diccionario ... de García 
Calderón; Antigüedades Peruanas, de Rivero y Ustaríz; Diccionario Histórico­
Biográfico del Perú, de Mendiburu; Diccionario de Peruanismos, de Paz Soldán 
y Unánue; Siete Ensayos de Interpretación de la Realidad Peruana, de Mariátegui; 
La Historia de la República del Perú, de Basadre, la Historia del Perú Antiguo a 
trm1és de la fuente escrita, de Valcárcel; y la Enciclopedia Ilustrada del Perú, de 
Tauro del Pino; precedidas por los Comentarios Reales de los Incas, de Garcilaso 
de la Vega; de la Carta a los españoles americanos, de Viscardo y Gúzman; de las 
Poesías, de Mariano Melgar; y de Peregrinaciones de una Paria, de Flora Tristán. 

53 Basadre, al tratar de este asunto, afirma que equivocaciones, vacías y fallas los hubo y no en 
pequeña cantidad, aunque no ejemplifica ningún caso (op. cit., tomo 111, p. 1340). 
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!Doce basamentos elocuentísimos <l~ la peruanida<l <l~ to<los los tiempos! ! Una 
docena de plintos del ingenio de la investigación y de la S(!nsihili<la<l <ld país crisol 
de razas y de sangres en d Continente suramericano! 

Todos ellos explican, apoyan y extienden váli<lamenk la gc:nesis , d susknto y 
los contornos sociales de la vida de rdaci<>n y <ld derecho peruano a t rav~s <le su 

milenaria historia. 

Empero, "El Diccionario de la legislació11 Peruana pu~e ser considerado como 
la obra cumbre de la mente nacional durante d siglo XIX": tema básico, vastedad 
de la materia, nivel de elevación, divulgación general, serenidad de espíritu e 
independencia de criterio; previsión constante, estudio erudito, trahajo tenaz 54

• 

Artículos in exégesis 

Y ahora ocupémonos de la materia adicional sistemática que ofrecimos analizar -
-sin duda, a guisa de ejemplificar las bondades o curiosidades que hemos venido 
reconociendo y proclamando--; anotando apreciaciones nuestras cuando lo c::stimamos 
conveniente en el respectivo artículo del Diccionario que admiramos 55 • 

Abogado. Extenso y enjundioso artículo que trata de quién lo es, reqms1tos para 
recibirse (después de práctica y bachillerato), profesionales extranjeros, litigantes 
que confían su defensa; derechos, obligaciones, prohibiciones y sanciones; cómo 
deben comportarse, defensa gratuita, los clérigos, las causas en tabla, prevaricato. 
tratamiento a los magistrados y de éstos a los abogados, privilegio para no embargo 
de sus libros, comprobación anual de matrículas, infidelidad profesional, escritor y 
orador, etc. (pg. 5-6). 
Academia Lauretana de Ciencias y Artes de Arequipa. 
Establecida en 1821, a pedido del Síndico Procurador Dr. Evaristo rómez Sánchez. 
Toma dicho nombre por el día en que se inaugura: 1 O de diciembre, festividad de 
la Virgen ,¡~ Loreto. Promulgado el Real Decreto de 1-10-1823 aboliendo la 
Constitucional liberal de Cádiz (1812), sobreviniendo una enconada oposición del 
Cabildo conservador, que le niega ventas y se la denuncia de enseñar el Derecho 
natural y de Gentes, en abierta prohibición a la Real Cédula del 1-7-1807 al 
Seminario arequipeño. La batalla de Ayacucho corta radicalmente todo intento 
reaccionario; mientras se careció de universidad, los certificados de la Academia 

54 J. Basadre, op. cit., tomo 111, p. 1339. 

SS Los comentarios respectivos aparecen usualmente en cursiva. 
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s1rvit!ron Je título de bachillerato (EL D. Ley 18056 declara que el Colegio de 
ahogaJos de Arequipa es d sucesor de la Academia, cuyo local aún puede verse al 
costa<lo izquier<lo <le la Iglesia de San Agustín, al que se llegaba por una larga 
escalera <le sillar (ps. 9 a 11 ). 

Arción popular o pública. "La que se concede por la ley a cualquier individuo en 
los asuntos que interesan al común, como usurpaciones de caudales y fondos 
públicos, infracciones de ley." Y con tal motivo de una hermosa y concreta lección 
pública, con el apoyo legal de citas (ps. 17-18). 

Acriminación. "La acusación de algún crimen o delito" (p.27). 

Actos administrativos. Evidentemente, no acierta en su cabal conceptuación, 
limitándose a derivarlos de una mera formalidad o conformación estatal, verdad 
también que la propia Francia recién da pasos firmes en esta materia, a los setenta 
años de la famosa Resolución (ps. 27-28). 

Alhano, alhinagio o aubano. Derecho del Estado sobre los bienes de los extranjeros 
que mueren sin hacer testamento (ps. 86 y 191). 

América. Como asunto trascendente el artículo de este nombre es importante y 
extenso. Desde los reyes Femando e Isabel --pasando por Colón y Vespucio-- y 
llegando al papa Alejandro VI se hace pumual referencia a la intervención de este 
monarca español-vaticano, que es quien adjudica a dichos reyes la América mediante 
Bula de 4-5-1493, dada en Roma y conocida como la lnter coetera, por comenzar 
precisamente con estas palabras lo que es para nosotros la más remota norma del 
derecho de gentes reconociendo e imponiendo el derecho de conquista, de polo a 
polo " hacia la India, o hacia otra parte, la cual dicha línea diste de cualquiera de 
las islas llamadas de los azares y Cabo Verde, cien leguas hacia el Occidente y 
Mediodía . . . ", a condición de que todo lo descubierto o por descubrir no 
pertenezca a otro Rey o Príncipe cristiano (?). Se legitima así --con evidente exceso­
- el despojo de todo tipo de propiedad o posesión por otros pueblos y autoridades 
que no fueron cristianos (ps. 115). Dice bien García Calderón que por la 
independencia ha quedado sin efecto la donación de la Bula en referencia; y hace 
otra afirmación importante: en el norte peruano cesó la dominación española desde 
el 28 de julio de 1821, en que se jura la independencia; "y continuó en el Sur hasta 
el 9 de Diciembre de 1824 ( 1825, dice con notorio yerro tipográfico), en que se dió 
la batalla de Ayacucho. Se compatibiliza así la realidad histórica, sin desmerecerse 
ambas fechas históricas, con vigencia parcial en el espacio territorial. 

(Precisamente en este a,1o se cumple el 500 aniversario de la llegada de Colón, 
cuya imerpretación trascendellle resulta ser toda una toma de conciencia y de 
fundamemación ideológica, que bien podría concretarse en la tradicional postura 
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espa,iola del Hdescubrimiemo" y la nue\'ll y ciemífica de "e11cue111ro" de dos 
mundos, de ,los culturas.- Fi11a/me111e, en la América y particulannente en el Perú 
hoy desde el XVII descendencia conocida de Alejandro VI, pro,·enieme de su hijo 
Giova,mi, duque de Gandía (1478-1497). 

Amonestación. "El requerinúento o apercibimiento que se hace a alguno para que 
se enmiende de una falta ... " (p. l 16). (Buena ac/aració11, sobre todo para las fl-,yes 
de organización judicial, i11debidame111e proclines a utilizar el ténnino de 
apercibimielllo que si tiene connotación propia en lo judicial (p.134). 

Bolívar. De este personaje ya hemos tratado con la concesión propia de un estudio 
preliminar. (Lafonna y oportunidad de prese111ado prueban la admiración del autor 
por el Genio de América y cuyo articulo lo remota con la grandiosa Arenga de 
Pucará, de don José Domingo Choquehuanca, que constituye el más célebre elogio 
dado al Libertador en todos los tiempos. (ps. 281 ). 

Cabez.ón. "El padrón o lista de los contribuyentes y contribuciones; y la escritura 
de obligación de la cantidad que se ha de pagar por alcabala y otros derechos o 
tributos.- Entre nosotros había un impuesto denominado de Cabezón, que se pagaba 
por los hacendados, a razón de un tanto por cada una de las medidas de que se 
componía la finca. Está abolido en el día" (D. 13 Dic. 1826. Conf. por ley 7 En. 
1828) (p. 314). 

(De haber subsistido este tributo se habría beneficiado el pueblo peruano, que 
vió con estupor que grandes propiedades rústicas abonaban sumas i"isorias por 
aplicación del autoavalúo, situación que totalmente quedó liquidada con la refonna 
agraria de 1969 D.L. 17716,· proceso económico-social que tuvo muchas 
deficiencias, pero que tenninó con la imagen del Perú feudal, se apoyó en el 
principio de que la tie"a es para quien la trabaja evitándose el auselltismo 
económico y no se produjo masacres comra nadie, como generalmente se ha visto 
en refonnas similares en todo el mundo). 

Cañaveral. "El sitio poblado de cañas o cañaveral; y más especialmente el terreno 
plantado de caña dulce para hacer azúcar". (p. 339). 

(Un ca,1averal famoso en 11uestra historia --vinculado a uno de los patriarctu de 
derechos peruanos-- es la hacienda Caraquen (Valle de Tambo), donde se esconde 
su due110A11drés Martínez en 1836, evitando así sufusilamie1110,· emigrando a Chile 
como lo recuerda Valdivia e11 sus Memorias. Empero, los grandes y productivos 
ca,1averales están en el Norte (Chiclayo, Trujillo, etc.). 
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Casa de Huérfanos y Exptísitos. "El establecimiento público destinado para recibir 
a los niños que son echados por sus padres, o que han quedado en la orfandad" (ps. 
368-369). 

(Dice el autor que hay en el Perú dos: uno en Lima y otro en Arequipa, se explaya 
en éste, que fuera fundado por un gran obispo, don Pedro José Chá,•ez de Rosa 
Ga/ván y Amado (1788), de ideas liberales y a quien las Cortes de Cádiz lo elevaron 
a Patriarca, nivel superior a Arzobispo, aunque en el mundo católico hay en verdad, 
menos de una decena. Al preseme, mnbas casas se manejaban por las respectivas 
Be11eficie11cias. 
Son la prueba de épocas en que la complicidad de la Iglesia era con la alta clase 
social, que arrojaba a los hijos procreados fuera de matrimonio y a quienes padres 
arrepemidos los reconocía11 y ejercía11 sus derechos y obligaciones. El "tomo" que 
había e11 el/osfacilitaba la labor encubridora en el ya bicentenario orfelinato Chávez 
de la Rosa, como en el de Lima). 

Cascarilla. "Corteza de un árbol indígena de América, amarga, aromática y 
medicinal. La cascarilla es uno de los artículos que se exportan del Perú para 
llevarlos a Europa. "Los montes de la quina es jurídicamente cosa pública, 
pertenecen a la Nación. Los hay preferentemente en las provincias de La 
Convención (Cusco) y Carabaya (Puno) (ps. 369-370). 

(Del árboi de la quina se extrae la quinina, producto muy usado en medicina por 
sus propiedades alltisépticas y febrífugas, que logra cura en 1633 la fiebre que 
padecía do,ia Francisca Henríquez de Rivera, cónyuge del Virrey conde de 
Chinchón. Como la corteza contiene alcaloides parece ser que ellos son la que le 
dan tales propiedades curativas. Sirvió para combatir el paludismo). 

Cédula Real. "El despacho del rey de España expedida por algún tribunal superior, 
en que se concede alguna merced o se toma alguna providencia ... " (ps. 374-375). 

Explica que había cédulas generales, que se dirigían a todos los dominio 
espaciales, y otros especiales para la América. De éstas y de los decretos y órdenes 
reales se formó la Recopilación de Indios, que era el Código principal de Hispano­
América; y regían también las leyes de Castilla, en lo que no estuviese decidió por 
los de Indios. Además, para que una real cédula pudiera cumplirse en este 
Continente se requería que fuese despachada por el supremo Consejo de los Indios, 
sin cuyo requisito no debían observarse. 

Sin embargo, hubiera sido extremadamente útil el que el Diccio11ario trajera el 
nivel o la equivalencia de estas normas españolas, para deducir el valoró nulidad 
de unos frente a otros, sobre todo en casos de fronteras, de limitaciones territoriales, 
etc. 
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Celihato. "Esta<lo dd hombre o mujer que vive sin casarse" (p~. 375-37(l). 

Hace un largo análisis, distinguiendo entrc:= de lwc/10 y de da,,c/10. Examma d 
celibato de los c1¿rigos y de los h:gos. Después <le mankncrse sir. tomar partido. 
agrega que "Pc::nsamos, sin embargo, con Cantú, que la aholici<)ll JL') L·dihato 
podría ser motivo para que la autoriJad c::clesiástica se hiciese hereditaria. porquL )ns 

obispos y pontífices darían a sus hijos los m~jores hendicios y <lignidadt:s: y ank 

este grave mal que haría Jlt!rder a la iglesia su prc::stigio y compromdería la 
independencia que hoy tienen las autoridades eclt!siásticas, no se puc::<le pensar en la 
superstición del celibato. A su vez, las leyes civilt:s estahlt:ec::n d cdihato de los 
clérigos y religiosos profesos, declarándolos incapaces de casarse y anulando el 
matrimo11io que a pesar de esta prohibició11 co11trai¡:a11; y las leyes penales , 
ade/amando más esta materia, miran como un delito la l'iolaciú11 del celiharo; y 
declaran que P/ que comraiga matrimonio, sie11do religioso profeso u ordenado in 
sacris, debe Si.Jrir cárcel en cuatro grado"). ¿Recibió acaso influc:=ncia de su 
maestro deán Valdivia, que ataca públicamenlt! esta abstinencia St!XUal y años 
después se retracta? 56• 

Coca. "Así se llama la hoja de un arbusto indígena del Perú, de que los in<J.,>s hacen 
uso mascándolo" (p. 413). 

Es un arbusto eritroxilaceo del Perú, de las flores blanquecinas, con cuyas h<~jas 
se hace una agradable infusión bebible, muy rt!Comendada para impedir o amenguar 
los efectos de las grandes alturas americanas. Chacchar coca es una costumbre 
inmemorial, que sirve para adormecer el cansancio y la fatiga y atenuar el hambre. 
Procesada en laboratorio, aparece entonces la cocaína, poderoso y destructivo 
estimulante (ERYTHRZYLON Coca), sea en forma de clorhidrato o de pasta básica 
57 

Colegio de Abogados. "En Lima hay un Colegio de Ahogados, cuy? "!Xistencia data 
desde el tiempo del Gobierno español, (ps. 423-424). 

A pesar de expresas disposiciones para que e11 todas las audiencias y cancillerías 

56 Tema es investigado y desarrollado en nuestra obra sobre las Revoluciones de Arequipa, todavía 
inédita, aunque ya lista para su aparición. Comprende todos los fonómenos mistianos de 1834 
a 1955, inclusive. 

57 El clorhidrato de cocaína es un producto de un proceso químico avanzado para formar el polvillo 
que se absorbe, come o inhala. La pasta básica es, por el contrario, el producto de una 
preparación primaria de la hoja de coca en un primer macerado, al que se le adiciona kerosene. 
ácido sulfúrico, etc. Principalmente se la fuma. 
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hubiera Colegio, sólo México ( 1760) y Caracas (1792) los esrableciero11. 

Por R. C. de 31. 7. 1804 se concedió formarse en lima adoprando los esraruros del 
de México, 111111aris murandis. Se insraló el 8.4.1808 en la casa del Rege1110 de la 
Real San Juan Nepomuseno (Calle Corcobado No. 90). Ha fu11cio11ado 
inimerrumpidameme desde e111011ces y hoy es el gremio mejor organizado y más 
prestigioso del país, comando con 18 mil abogados; desarrollando actividad 
profesional y académica diariameme y dando cobertura asistencial y médica a los 
afiliados y jurídica a través de los consultorios gratuitos por la vía de las consultas 
y de la defensa. 

Emancipación. "Un acto por el cual el hijo sale de la patria potestad o de la: tutela, 
cuando se le cree capaz de gobernar por sí"; y elltra en una serie erudita de 
disquisiciones sobre fonnas y consecuencias jurídicas de este instituto. Mas, 
observamo_s que rigurosameme se mantiene de11tro del derecho civil, sin la menor 
alusión al derecho público; y ello es absolutame11te correcto, au11que hay una 
corriente conservador --débil, por cierto • de extenderla al derecho público y 
equiparándola por sentido traslativo al concepto prístino de "independencia". 
Empero , ello es jurídicamellle impropio, puesto que la i1ulepe11dencia se dá --no 
mediando la volumad de la metrópoli-- sino arrancándola mediante larga y 
crue11tísima guerra, que obviameflle malquista a las colonias con Espa1la. No se 
trata, pues de mera sinonimia, sino de figuras diferemes, cuando menos en la 
realidad histórica americana. Para nosotros podría equipararse la emancipación(?) 
de las e~' ,nias con el planteamiento de los autonomistas contenido en el siguiente 
enunciado: Perú es una parte de España, que ha evolucionado y, bajo la forma 
monárquica, debe gobernarse como ente político, aunque limitado a la suprema 
autoridad de la Corte de Espa,1a. Así la emancipación es, pues, la actitud 
ideológica más avanzada del "fidelismo" hispano, fon.ando sin duda el instituto 
demro del principio de autoridad tradicional. En cambio, Perú-Independencia lo 
esuí en el prillcipio de libertad. Hay pues, una diferencia conceptual muy marcada 
entre emancipacwn e independencia, aunque García Caldérón utiliza 
a,ifilológicamellte el primero en otras ocasiones y 110 en el artículo que glosamos 
(ps. 822-823). Así lo hace el tratar de Espa,1a (p.901). Resulta útil ver el térmi,io 
independencia .(ps. 1103-1104) 58

• 

Empleado. "El destinado por el Gobierno al servicio público, en virtud de un sueldo 
que percibe por un trabajo. Se usa esta palabra como sustantivo y como adjetivo; 
pero es más común usarla como sustantivo". 

' 
58 G.Bacacorzo. Joaqtún Otero, Fundador de la Independencia de Colombia y Pení, ps. XIV 

y 172. 
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Este es un caso de gran erudiciú11, puc•s hace 1111 awílisis cxhc111.,1i,·o del co11n'¡J10: 
privilegios, derechos, ohli¡;acio11C's y rc•.Hriccio11cs co1111111c•s a rodos d.'o., (p. 82f>); 
delitos de éstos (p. 827); empleado., de l<1s oficina.,· de h<1áC'11d<1 (p. 82 7). ,•111¡1/e·ados 

imeri110s, del poder judicial, de las ojici11<1s ¡níhlirns, etc. (ps. 82 7-828-S29 ); 
,,afiosísima exposición que permita conocer el derecho de• e111,mcc•.,· e'II sus 
lineamiemos comunes y divergemes, y comparando c:011 los e.,rtulios de• la !C'y 113 77 
y del decreto legislativo 276, ambos del prc:st'/lle si>:/o (1950 y /9S./). 

Ejuqueya. "La interpretación benigna y prudente de la ley, según la circunstancias 
del tiempo, lugar y persona. Esta pa)ahra VÍt!ne dd griego y equivale a equidad, de 
que luego trataremos" (p. 840). 

Equidad. "En su sentido primitivo y verdadero, la equidad es lo mismo que la 
justicia; a~í es que estas dos palabras son sinónimas. En efecto, si se entiende por 
justicia la u,-,posición eficaz y constante de tratar a cada ser e >mo merece serlo, Y 
de contribuir en cuanto podamos a que los demás sean perfoctos y fdices, sin 
perjudicamos por esto a nosotros mismos; la justicia no es otra cosa que )a equidad 
y se puede dar de ésta la misma definición que de aquella, a la verd~cl, sólo puede 
llamarse equitativo el hombre que, consultando su conducta con resp& ll> a los otros 
hombres, la naturaleza, el estado y el destino de ellos, hace en su favor, para que 
sean perfectos y felices, todo lo que no contraiga la obligación en que. é~ 8t! 

encuentra de hacerse feliz y perfecto y que contribuya a la perfección y a la fehc1dad 
de aquellas personas en cuya suerte puede y debe influir" (ps. 840-841) • 

Este es otro de los artículos admirablemente completos, tanto en lo substanc_ial 
como en su extensión de tratamiento, concluyendo por afirmar que se "hace prer,so 
distinguir lo que no puede exigirse según la ley, y lo que hay obligación de hacer 
según la equidad". Así, "El magistrado está sometido a los términos de la ley, 
cuando ésta permite o prohíbe con claridad alguna cosa en circunstancias precisas. 
Entonces no puede servirse del pretexto de la equidad para no conformarse a la letra 
de la ley". Mas agrega: Para dar a la justicia toda la seguridad :"'osible, s?lo a los 
tribunales supremos se les debe permitir que se adhieran más bien al espf ntu que a 
la letra , .~ la ley. Estos cuerpos reúnen siempre mejor educación: miras más 
extensas y además es natural pensar que muchos sufragios reunidos interpretarán 
mejor los términos de la ley". 

Gran Mariscal. "El último de los grados que se conoce en el escalafón militar del 
Perú; y que corresponde al de capitán general del ejército español. E~te. gfado está 
reconocido solo para los que están en posesión de él; pero se ha supnm1do para lo 
venidero; así es que a nadie podrá conferirse en lo sucesivo (p. 1040). 

Es, pues, g,:a11 Mariscal el grado histórico, y 110 simplemente el de mariscal. El 
último lo fue Antonio Gutiérrez de la Fueme. Las haza,1as de Cáceres en La Bre,1a 
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1/emmn a conferirle el grado tll~ mariscal al Gobierno de Leguía (1919). Sin 
susrenro mledero, se confiere esra disrinción a Osear R. Benm•ides (1939) y 
Jinalmeme a Eloy G. Urera Momehermo.w (1946). Se hahló de hacerlo a Odria 
(1948-1956) y ~.-on mayor insistencia a Juan Vdasco Alvarado (1969) pero ambos 
desdeñaron tal honor. 

Guano. "En d diccionario de la lengua castellana se dice que guano es un estiércol 
muy excelente para beneficiar la tierra. que se halla en las islas pequeñas del mar 
del Sur, cerca de las costas del Perú. Unos creen que es tierra fósil de dichas islas, 
y otros que es el excremento de los guanaes. Esta última opinión es la que nosotros 
hemos aceptado; y por esa se ha prohibido matar a los pájaros que depositan su 
guano en las islas (ps. 1042-1046); islas guaneras (ps. l 169-1172). 

Su utilización viene de los tiempos más antiguos y los españoles aprendieron de 
los indígenas. " ... y en más de tres siglos que la Europa tuvo por suyo este 
continente, jamás pudo sospecharse que el guano haría del Perú una de las más 
poderosas naciones del globo". 

El guano revitalizó la agricultura europea, a raíz de la e.xportación de este 
producto natural hacia 1840 por /11glaterra. 

García Calderón hace una erudita e,rnnsición de la hacienda pública desde la 
guerra de la Independencia; y al mismo tiempo que se utilizaba en nuestra 
agricultura sin abonar tributo alguno, el excedente era bien del Estado (D. 22-2 y 
30-4-1942). Se procedió a su venta por el sistema de las consignaciones, a cargo de 
casas comerciales europeas, quedando "obligados a fletar buques por cuenta del 
gobierno del Perú, remitirlos a Chincha para que hayan su carga y recibir en Europa 
el cargamento y venderlo al mejor precio posible". Las ganancias eran pingües y 
gravosas para el país, por lo que el Congreso en 1849 manda que se busque una 
mejor modalidad económica que la de Gibbs y Cía., "dándose siempre la 
preferencia a los hijos del país (R.L. 6-11-1849). 

No podía escribirse sobre esta riqueza natural y sus consecuencias económico­
políticas sin estudiar la valiosísima y amplia exposición hecha en el Diccionario, 
en el que hace una profunda introducción del tema, la contrata, el despacho de los 
buques guaneros para la agricultura, los depósitos del guano y los premios a sus 
descubridores, etc. 

García Calderón afirma que "La· razón política recomienda, pues, la venta del 
guano por consignaciones; pero la razón económicas está a favor de los asientos. En 
vano se dirá que la ciencia recomienda las consignaciones y que los asientos tienen 
el inconveniente de convertir al Gobierno en administrador y negociante; pues lo 
mismo sucede en las consignaciones, y en cualquier otro sistema que pueda idearse. 
La renta del guano es enteramente excepcional, y de cualquier modo que se haga 
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expendio, el Gobierno será siempre un negociante y un n(!goc1ank monopolista .. (p. 
1043). Se define así, como un claro y flnne defensor del Estado y se e11c:11e111ra que 
el liberalismo económico da,Ja al país y enriquece i11dehidm11e111,, al capital priwulo, 
en especial al extranjero. 

Guardia Nacional. "Se dá este nombre a los cuerpos formados de todos los 
ciudadanos, que sin estar sujetos al estricto servicio que prescrihen los ordenanzas, 
se ejercitan periódicamente en el manejo de las armas; y pueden emplearse, en caso 
preciso, en conservar el mismo orden y cuidar de la seguridad pública ... ) " ... 
porque los individuos que hacen parte de ella no renuncian a sus ocupaciones 
cotidianas, y sólo se ocupan del ejercicio militar en días determinados " (ps. 1051-
1053). . 

Y agrega , que "Los publicistas modernos consideran que los ejércitos 
permanentes son un origen fecundo de males para los pueblos. La ocios.idad, que por 
lo regular es el vicio del soldado trae consigo todos los demás vicios y acostumbra 
a los hombres a vivir sin trabajar". 

Los batallones de esta guardia no secundaron los planes de fuga del 
Vicepresidente Montero en J 883, antes bien no se dejaron desarmar y atacaron a 
las tropas y poUticos que huyeron en tren a Puno. 

La. Constitución de JB(j() mandó dar una ley para la Guardia Nacional, lo que 
recién se cumple en J 872. 

Indígena. "El que es natural del país, provincia o lugar de que se trata. Nosotros 
usamos esta palabra para designar a los descendientes de los antiguos habitantes del 
Perú, que no han modificado su raza por el cruz.amiento con los españoles, o con 
los demás individuos que han entrado al territorio después de la conquista. Suele 
llamárseles comúnmente indios, por la misma razón que a todas estas regiones se 
les ~enominaba indias, esto es, porque Cristobal Colón, al encontrarse en este 
co~tmente en su camino, creyó haber llegado a la costa occidental d~ los indios 
onentales" (ps. 1104-1107). 

A través de éste y de otros art1culos --amplios, sabios y pormenorizados-­
podemos captar el pensamiento garcicalderoniano, comprobando que tiene 
connotaciones no sólo de salida, enciclopédica y actualizada cultura, sino qu~ su 
sensibilidad por la justicia lo hace vibrar en < lefensa de los desheredados, de la 
pat~a, de los indefensos, dedicando páginas antológicas a favor d~l indio, el grafl 
du:no del Perú milenario, a quien despoja el invasor del XVI-XVII-XVIII, y 
ªn:1n~º?ª vejatoriamente el ciudadano del XIX-XX. Dice, por ejemplo, que "Al 
prm~'f!'º de la conquista se imrodujo la costumbre de obligar a los indios a u11 

servicio personal ta,i duro, como el que podía exigirse a las bestias" (p. 1105) . 
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Projimdi:.a mín su pos1c1011 ideológica --110 ya precisamellle burguesa--, pues 
"Cuando 110 se pensaba ,mis que en explmar al i11d(r;e11a, y sacar provecho de sus 

fuerz.as, sin concederle ningún derecho político, el país 110 podía ciertameme emrar 
en la ,•ía del progreso,· pero tampoco había mucho que temer para su orden y 
prosperidad. Mas cumulo la emancipación (?) política había hecho del Perú un 
gobierno independieme, sólo se presemaban dos caminos que seguir; o negar al 
indio sus derechos políticos, faltando a la justicia y a la humanidad; o hacer de él 
un ciudadano, igual en derecho a l<>.'i demás. 

El primer e.xpedieme era injusto e inconsecuente con la libertad que por todas 
partes se había proclamado; y además conservando a los i11díge11as en su 
al~atimiemo, poco o 11ada podía esperarse del porvenir". 

García Calderón es, pues, uno de los tratadistas sociales que siempre había que 
seguir y citar para la solución de muchos de los problemas que asfixian a nuestra 
patria. Y no será valido considerarlo dentro de inspiración y praxis burguesa, sino 
antes bien apreciarlo en sus dimensiones de justicia y orden nuevo. 

Ley abrogada y ah rogatoria. "Se llama abrogación la abolición completa de una 
ley; y como en este acto hay una ley preexistente, y otra que destruye la anterior, 
la primera se dice ley abrogada y la segunda, ley abrogatoria. "En la vida real no 
se usan estas denominaciones, sino las de la ley derogada •Y ley derogatoria. 

Adolecemos, pues, de un exacto léxico jurídico; y en este extremo el Diccionario 
no ha ejercido influencia en el medio judicial y menos en el administrativo y 
político. 

Au11que 110 es rigurosameme sistemálico histórico, apelamos a un criterio de 
licencia y consignamos dos aspectos complementarios y útiles: 

Costwnbre abrogatoria: Aquella que se impone con el transcurso del tiempo. Sin 
duda, contradice la norma legal de que una ley se deroga por otra ley (Código Civil­
Título Preliminar, 1); y 

- Por la derogación (abrogación) de una ley no recobran vigencia los que ella 
hubiere derogado (abrogado) (C.C. - Título Preliminar 1, in fine). 

Así, pues, una ley dada por Bolívar --no aplicada en la práctica, pero sin que 
haya sido abolida-- diríamos que se ha extinguido en razón de la costumbre 
abrogatoria (derogatoria). 

Ley Orgánica. "Se llama ley orgán°ica o reglamentaria la que tiene por objeto 
arreglar los deberes y atribuciones de una persona o cuerpo Y el modo de ejercerlos. 
La" leyes orgánicas se dan, por lo regular para servir de complemento a la 
Constitución. Se cuenta en este número las leyes de ministros, de municipalidades, 
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de guardia nacional y de elecciones" (p. 1268). 

A pesar de los tiempos transcurridos --114 años-- nada hay que pudiera 
reemplazar este contenido, aunque complementado con el mandato del artículo 
constitucional 194 en vigor, especie legal que conceptuamos no delegahles, en razón 
de que es requisito sine qua 11011 aprobarlas con el 51 % de votos del número legal 
de cada Cámara, aunque los gobiernos de 1980-1985, 1985-1990 y el que va en 
curso han hecho tabla rasa en las sucesivas y exageradas delegaciones de facultades 
legislativas 59

• 

Municipalidad y Municipio. Distingue con toda calidad entre ambos conceptos: 
en el primero toda la organización local (p. 1402); en el segundo, el territorio 
encargado a una municipalidad. La legislación y las propias comunas carecen de 
estas claras naciones político-administrativas. 

Nulidad. "Esta voz designa a un mismo tiempo el estado de un acto que se 
considera como no sucedido, y el vicio que impide que este acto produzca su efecto. 
Por ejemplo, UIJ. contrato que depende de condición ilícita se considera 110 hecho; un 
contrato celebrado por un menor de edad es nulo, pero su nulidad no es tan eficaz 
como es el otro caso, porque el contrato puede subsistir, si conviene al menor 
continuar en él. "Hay, pues, una nulidad que podemos llamar legal o absoluta, 
porque vicia esencialmente el acto, sin que nadie pueda revalidarlo; y otra que 
llamaremos co11dicional, voluntaria o relativa, porque aunque nace de las 
disposiciones de la ley, puede desaparecer por voluntad de las persona.e: que tienen 
interés en al acto nulo" (ps. 1418-1421). 

Luego de amplísimo desarrollo de estas dos formas de nulidad, aborda con lógica 
oportuna la que se aplica en el derecho público: "Todos los actos contrarios a lo 
prescrito en la constitución política y en las leyes de la República. Tales serían los 
pactos que comprometiesen la independencia nacional, la derogación de leyes por 
el poder ejecutivo, las sentencias expedidas por el mismo en asuntos contenciosos, 
etc. (p. 1421). 

Y acabamos de aterramos precisamente de las derogaciones de leyes por el 
Ejecutivo, de su defensa ilógica ame el propio Parlamento y del silencio de éste por 
el legicidio. 

Orden Público. "El orden público consiste en que todos los vecinos de un pueblo 
respeten las leyes y las autoridades constituidas, y no se causen daño entre sí". 

59 G. Bacacorzo. Constitución Política del Pení, p. 226 (Leyes no delegables). 
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Agrega que el orden públio, se puede alterar de un modo grave, o de un modo 
leve. Se altera gravemente por los delitos de rebelión, sedición, motín y asonada. 
Se altera levemente por las faltas contra el orden público, esto es, por las 
infracciones de los reglamentos de policía que se ocupan del orden público• (p. 
1448). 

Orden Real. • Así se llaman los mandatos que se expedían por los ministros del rey 
de España, o por el Supremo Consejo de Indias, por disposición del rey; y también 
los expedidos por el rey mismo, cuando recaían sobre un asuntó en el cual se había 
expedido anteriormente una cédula, solo con el objeto de llevar adelPnte lo prescrito 
en ésta. (p. 1448). 

Periódico Oficial. "El papel que se imprime por cuenta del Gobierno, y en el cual 
se publican las leyes del Congreso, los decretos, resoluciones, reglamentos y 
órdenes del Poder Ejecutivo, y todos los demás documentos de que el público debe 
tener conocimiento". (ps. 1510-1514). 

Afirma --con toda verdad-- que •Es error decir que la promulgación de las leyes 
se hace por medio de los periódicos oficiales: la promulgación consiste en que el 
Poder Ejecutivo mande cumplir la ley y ésta promulgación se hace pública, ya po1 

medio de una periódico, ya por medio de un bando. Así es que la impresión de la:, 
leyes en los periódicos no es más que uno de los medios de publicación que St 

acostumbran en el día: y es por consiguiente un acto distinto de la promulgación". 

"Para que las leyes sean obedecidas por todos basta que se inserten en el 
periódico oficial. Sin embargo, cuando el Ejecutivo no manda cumplir una ley, y 
deja pasar el término legal sin hacer observaciones, el P~idente del congreso debe 
promulgarla, y puede mandar que se inserte para su cumplimiento en cualquier 
periódico" (Ley de 17-11-1856, art. 33). 

Como se sabe nuestro diario oficial es El Peruano, establecido por el Li~ertador 
en 1825. 

Promotor Fiscal. "La persona que, sin derecho a sueldo ni a emolumento alguno, 
debe suplir al agente fiscal cuando no lo haya, o cuando él y los adjuntos impedidos 
en alguna causa". 

Esta cédula del minist~rio fiscal o público no se le conoce en los grandes centros 
judiciales del Perú: Arequipa, Lima, Trujillo, pero sí en todas las altas poblaciones 
del país (p. 1593). 

La ley Orgánica del Ministerio Público - Decreto Legislativo 767 ya no habla de 
éstos. El Código Procesal Penal en vigor- Decreto Legislativo 638 tampoco. 
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Responsabilidad. "La obligación de satisfacer por sí, por otro. cualquit!r pérdida 
o daño que se hubiere causado a un tercero. La responsabilidad pue<lt! nact!r <le un 
acto civil o privado, y también de un acto público, practicado por un funcionario: 
en el primer caso está sujeta a lo dicho en el artículo Daños. Ahora vamos a tratar 
de la responsabilidad de los funcionarios públicos" (ps. 1684 a 1689). 

Esta es una materia trascendente en la actualidad, no solo por sí misma. sino 
porque está vigente la Ley de Responsabilidad de Funcionarios Públicos, de 28-9-
1868, que el celebrado autor la comenta con acertada extensión. 

Salitre. "Sal compuesta de ácido nítrico y de potasa, que se t!ncut!ntra en forma de 
agujas y de polvillo blanquecino.- Los principales criaderos de salitre de la 
Repdblica se hallan en la provincia de Tarapacá. Hasta 1868 los terrenos salitreros 
se adjudir.aban gratuitamente; y el salitre se exportaba sin gravamen. Pero en ese 
año se pn,a1ibió la adjudicación de estacas, y se gravó el qu:ntal <le salitrt: con un 
derecho de exportación de cinco centavos de sal por quintal.- Más tarde st: <lt!eret6 
el estanco del salitre; y no siendo posible establecerlo, se aumentó el dert!Cho de 
explotación varias veces; y finalmente se dispuso que el Gobierno comprase todas 
las salitreras. A mérito de esto el gobierno tiene la mayor parte de la~ salitreras, en 
que labora salitre por su cuenta; y los particulares que no han vendido sus oficinas, 
pagan derechos de exportación; y el Gobierno ha contratado con cuatro bancos la 
administración de los salitres. Por consiguiente, las disposiciones relativas al salitre 
se dividen de la manera siguiente: 1 ° De la compra de salitreras por el Gobierno; 
2° Administración de las salitreras; 3° Derechos de exportación (ps. 1703 a 1706). 

Los tres items los desarrolla magistralmente: de modo tal que no podrá reali7arse 
ningun estudio serio sin consultarse el Diccionario. 

Nosotros, a modo de glosa, diremos que la ley de 28-5-1875 --todavía no se 
numeraban-- estuvo mal concebida, acaso por grandes intereses privados 
antinacionales, pues, "Se autoriza al Poder ejecutivo, para adc111irir los terrenos y 
establecimientos de la Provincia de Tarapacá ... " (Art. 3º), cuando inmemorial y 
univerAA.tnente rige el principio de la propiedad del subsuelo exclusivamente por el 
estado, pudiendo sí comprarse la fábrica pertinente. 

Es histórico y patriótico también recordar que la infausta guerra de 1819-84 
declarada monstruosamente por Chile a Bolivia y Pero, es en verdad una rapiña del 
guano y del salitre, las grandes riquezas que Chile logra conquistar con la ayuda del 
imperialismo inglés, · que es el gran socio de la conflagración mencionada. 
Testimonio escrito y público nos permite hacer tamaña afirmación: se sustenta en 
instrumentos chilenos. Recordemos las frases cínicas del Canciller dd siglo pasado 
Y luego nada menos que presidente de la nación usurpadora, José Manuel Balmaceda 
en la circular de 24-12-1881, que obviamente es documento oficial chileno: 
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El territorio salitrero de A111ofagasta y el territorio salitrero de Tarapacá, 
fueron la causa real y directa de la guerra". (Memoria de relaciones exteriores de 
Chile, 1882, p. 53). 

Ello ha llevado al gran historiador don Jacinto López a denominar justamente a 
una valiosa obra suya como Historia de la Guerra del Salitre (Nueva York, 1930). 

Todo esto y mucho más hubiera incorporado, sin duda, García Calderón de 
haberse producido una nueva edición de su imprescindible Diccionario. 

Universidad. "El objeto de la Universiuad, dice Ahrens, es ser en la enseñanza la 
representación viva de la universalidad de los conocimientos humanos, exponer 
libremente todas las ciencias, con arreglo a sus últimos principios, y a sus relaciones 
íntimas con las ramas del árhol enciclopédico de la ciencia general, iniciar a la 
juventud en la última~ , azones de las cosas, elevar sus sentimientos por las miras 
superiores que adquiere con este estudio, para hacerlo no solamente capaz de 
abrazar una profesión sabia y especial, sino ante todo para formar hombres 
generales, aptos para conocer los hechos y los acontecimientos de la sociedad en su 
unión, sus causas y su extensión general, para que de este modo puedan colocarse 
a la cabez.a del movimiento intelectual, moral, religioso y político de la sociedad". 

Y agrega sabiamente: "La universidad que no cumpla esta misión, privará a la 
sociedad del más poderoso eje de la civilización, y enervando la instrucción superior 
de la juventud, no formará sino hombres de ideas pequeñas y limitadas, sin 
principios ni carácter, los cuales desnudos de convicciones acerca de las grandes 
cuestiones que interesan a la humanidad, propagarán la indiferencia y el 
escepticismo relativamente a todo lo que es grande, bello o divino, arrastrando la 
inmoralidad, que es la consecuencia inevitable de semejante estado intelectual" (ps. 
1805 a 1807). 

Hoy resultan estas verdades de gran peso y oportunidad, pues 110s debatimos e11 
u11a aguda crisis; el gran Perú de los Incas y del trasplame biológico y cultural de 
Europa medieval viene declilla11do al agotar su savia milenaria, pues como clase 
gobemallle 110 hemos tenido capacidad ni lucidez para reorientar el país hacia metas 
republicanas, andando siempre por caminos sin selltido ni justicia igualitaria. 

Universidad de San Marcos. Como relievante rector el autor del Diccionario no 
podía omitir referencia a una casa de cultura de tanta valía para este Continente, 
pues --además de Decana-.: no hubo otra que contribuyera eficazmente a los fines a 
que estaba destinada. (ps. 1807 a 1817). 

Nosotros, formados, titulados y graduados en ella, prontamente profesores en sus 
aulas y transformados en autoridades universitarias igualmente en nuestra Alma 
Mater, cerrando con ella esta parte ejemplificativa del presente estudio. 
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Hay, sin embargo una execelente y exacta correlación entre el héroe y el jurista 
que anidan en García Calderón. No solamente debe verse esta segunda descollante 
faceta en su actuación jurídica en las Cámaras, en su reconocida actuación 
profesional en el bufete y en su admirable obra del Diccionario. Como gran patriota 
y hombre de derecho en s~ Memorias de cautiverio -en clarísimo rechazo a la 
obstinacfon chilena, deja una lección de honradez y poderación, de equilibrio y de 
raciocinio que no hemos de pasar por alto: 

"Tengo la convicción de que el hombre se debe a su país, se debe al mismo 
tiempo y de la preferencia a la justicia y a la verdad; y de la convicción de estos 
deberes resalta el verdadero patriotismo. Si mañana el Perú cometiese errores 
no creo que sufiría detrimento el amor que tengo a mi país porque levantaría 
la voz para condenarlos". 

Su radical actitud ante Chile su consecuente repudio a quienes plantean soluciones 
prochilenas y su ostensible desaire a quien transige desde Montán, demuestran su 
calidad de genuino hombre de Derecho y de gran patriarca del Pero, sin acomodos 
sin olvidos, sin conseciones. 
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CONCLUSION 

Ideológicamente nuestro personaj e es un burgués progresista y creyente, aunque 
reconociendo excesos católicos como la no igualdad de trato en general hasta de 
entierro entre adeptos a esa confesión y de quienes no lo son, lo que le da un 
marcado tinte liberal 56

• 

Políticamente es un republicano. Moralmente, un hombre probo, austero y de 
honradez acrisolada. ! Valiellte hasta el sacrificio! Volitivamente, un carácter: la 
decisión de trabajo para el Diccionario y su firmeza contra los excesos chilenos. 

Inte lectualmente es un escritor con inocultable preferencia por la enseñanza e 
investigación jurídica, lo que no le impide - antes bien lo estimula - a profundizar 
en materias afines; economía, literatura, historia, etc. Desde temprana edad 
manifiesta inclinación por el estudio, influenciado sin duda por e l alto nivel cultural 
y social de su hogar tradicional, de cuyos parámetros no se aparta jamás; siendo la 
fi gura familiar de más elevada prestancia y uno de los hombres públicos mejor 
dotados de su tiempo. Es "Nuestra enciclopedia jurídica .. . ", como enfatiza V.A. 
Belaúnde o "el más alto exponente de la cultura jurídica peruana", al decir de 
Arosemena Gadand. !Pro Aris et Jocis! 

Compatibiliza muy bien sus dotes de hombre de pensamiento con su innata 
característica de dinamismo y ej ecución plena; nada de lo que le rodea le es 
extraño: pr ' mas , lugares, cosas. Exhibe preocupación constante por todo ello y 
siempre encuentra cómo partic ipar en su mejor realización:ahí están las Poesías 
Completas de Melgar y el cuidado puesto en la difusión de la Arenga de Pucará 
57 ! Personaje pro cura et cultura! 

Gratitud le sobra. Recordemos su iniciativa y empeño en publicar las Memorias 
de su egregio maestro y amigo el deán Valdivia, personaje nacional de leyenda. 

Indulgente y realista en elevado punto: acepta las excusas de Piérola que lo 
busca en los claustros sanmarquinos; renovando entonces inalterablemente la amistad 
personal con quien en acto desbordante y criminoso ofrece públicamente.paga oficial 
por la cabeza de don Francisco catorce años antes; y aunque los desaciertos de 
perinola --así lo motejaba la cáustica pluma del famoso escritor González Prada-­
por desgracia lindan con la felonía misma, pero sin propasarla. 

56 R. Ferrero. El Liberalismo Peruano, ps. 25 y 34. 

57 L.Altuve Carrillo. Choquehuanca y su Arenga a Bolívar, ps. 15, 16, 186, 187, 189, 192. 
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Enérgico y /(mpido de actitudes demag6gica~.ji110 y oponww. no puc<le transigir 
--y no transige-- con quien el Perú lo asocia repugnan temen te a M ontán y Ancón. 
!No le pennitirájamás traspasar la puerta de calle de su honrada vivienda <le Lima! 
!Justus et tenacem homine! 58• 

La identificación conocemos por revelación de su hijo Ventura. porque d 
episodio aparece en dichas Memorias. F + F (Ft!<lerico Elguera y Fctlerico Blume) 
se colocan en la misma línea de conducta de García Calderón. através <le las 
conocidas y ácidas burlas de tan elegantes e irónicos autores de las Letrilla.~. 

Sin embargo, admirador de Cáceres - de Cáceres su vicepresidente, el héroe <le 
la resistencia, el generalísimo de La Breña- lo apoya quizá demasiado en los afanes 
de éste por alcanzar éxito para el país, al permitir la imposición dd Comraro 

Grace, intt:rponiendo su notable prestigio en favor de las ~..:sis <ld Gohiemo 
cacerista y luchando con éxito contra don José María Quimper y don Manud 
Candamo, líderes de una minoría realmente patriota, profundamente nacionalista y 
viril, aunque con errores tácticos que la automarginan dd Congreso. 

Autoridad universitaria sa11marqui11a eficientísima y respetuosa, cualidades que 
le dan nombradía, facilitando el renacer del claustro, luego que la uña, el corvo y 
la bota de la soldadesca de ocupación se entronizara en la Universidad Decana de 
América; Margaritas ante porcos! 

A modo de visión sintética de tan rica hiografía daremos los hitos de la misma: 
Profesor del Colegio Nacional de la Independencia Americana (Arequipa). 
plantel en el que fue alumno; 
Catedrático de la Universidad Nacional de San Agustín (Arequipa); 

- Diputado por Arequipa ( 1867) y Presidente del Congreso Constituyente a los 
33 años; 

- Ministro de Hacienda (1868); 

58 Un pasaje semiolvidado en la vida de su hijo Ventura es el duelo a espada que sostuvo en l 912, 
en París, con don Nicolás Iglesias, hijo del achilenado presidente de este apellido --según 
durísima expresi6n de González Prada--, concitando la espectativa del mundo oficial parisiense 
y peruano. Aunque tales lances no esclarecen ni resuelven nada y son, más bien. propios de 
actitudes medievales, el joven heredero del talento y las virtudes públicas de su heróico 
progenitor malhiere a su adversario, dejándolo fuera de combate y negándose a roda 
reconciliación. El joven escritor era un neófito en estos avatares. (Variedades. Revista Semanal 
Ilustrada, Nº 223, ps. 706 a 708, con fotografias del evento). 

- El diario La Crónica, ya desaparecido, reproduce información alusiva (Enero a Junio) dada por 
cotidianos bonaerenses. 

·1 
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Decano dd Colegio de Abogados de Lima; 
Presidente del Club Literario de Lima; 
Senador por Arequipa ( 1867-1879); 

59 

Publicación de la segunda edición consagratoria de su gran Diccionario 
( 1879); 
Soldado raso en la ddc::nsa de la Patria, enrolándose en d ejército de reserva 
de Lima; 
Presidente de la República ( 1881 ); 
Desterrado a Chile (1881-1884 ). defondiem.lo con tesón los sa~rados intereses 
dd Perú; 
Senad,,c por Arequipa ( 1886-1893) y Presidente dd Senado; 
Presidente de la Junta Electoral Nacional ( 1891 ); 
Senador por Puno ( 1899-1904); y 
Rector de la Universidad Mayor de San Marcos ( 1886-1890) y reelegido 
varias veces (1895-1905). 

Don Francisco rinde la vida en 1905, en su morada de la calle Amargura, que 
fuera centro social, político y académico muy apreciada en la Lima antigua, durante 
d último tercio del XIX y primeros años de la actual centuria 59• 

García Calderón ha sabido vencer doblemellle al tiempo: él en su misma 
persona; él en la obra represelllativa de su gran Diccionario. 

! Exegt mo11w11e11tum aere peremzius! Acaso pueda así comedidamente emular a 
Quinto Horacio de la histórica Roma. 

59 Esta casona fue remodelada artísticamente por don Francisco, labor que culmina en 1874, año 
que todavía puede verse en una placa de mármol en el mismo frontis. Su numeración antigua 
era el 291, que actualmente corresponde a los números de calle 981, 983 y 987 del jirón 
Camaná. Presente ahora un aspecto de abandono y en reja interior aún puede verse las iniciales 
dd personaje (FGC). Tiene una frentera de 20ms.l. y un fondo de 90ms.l., lo que le da un área 
aproximada de 1800 ms.2. Es de dos pisos, estilo republicano con inspiración neoclásica y su 
portón es de estilo republicano típico, de dos hojas. Al lado derecho (entrando) se ha colocado 
una gran placa de bronce como homenaje de la Municipalidad, y que permite fácilmente 
identificar el histórico inmueble. que tiene zaguán, patio, traspatio e infinidad de ambientes. Una 
escalera ~ nplia de mármol blanco de Carrara, conduce del patio a la segunda planta, después de 
franquear sus columnas "decorativas", según nos aclara el arquitecto Abraham Padilla Bendezú. 

Es ur inmueble que debe rescatarse con fines culturales y, en tal sentido, hacemos un llamado a la 
sensibilidad social. Un ejemplo de ésta ha dado don Carlos Espinoza Mendez, artista de las formas 
y coloridos, inscribiendo el patio de la señorial residencia en el primer Concurso de Patios 
tradicionales limeños, de la Semana de Lima (1992), obteniendo Diploma de Honor la Casa de 
Francisco García Calderón, como tenía que ser. 
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SENTENCIAS LATINAS Y ROMANCES 

Nos sentimos ad patres 
( ... junto a los antepasados) 

Formación intelectuc.: ah initio 
(... desde el comienzo) 

A modo de ballón d' essai 
(a manera de globo de ensayo) 

De pópulo bárbaro 
(De un pueblo bárbaro) 

!Cedant h. l togae! 
(!Que cedan armas a la toga) 

!Delenda est Perú! 
(!Hay que destruir al Perú) 

!Me7.quinos en el jus post limini! 
( ... el derecho de volver a la patria) 

Aequo animo 
(Con ánimo igual) 

Aura popularis! 
(Popularidad) 

Ars longa, vita brevis 
(Arte largo, vicia breve) 

Editio pri,ceps 
(Edici: _ :>ríncipe) 

Homo forenses 
(Hombre de derecho, jurista, abogado) 

Horno novus 
(Hombre nuevo, sin tradición) 

!Pro aris et focis! 
(Por los altares y los hogares) 
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! Personaje pro cura et cultura! 
( ... para el cuidado y el cultivo) 

!J ustus et tenacem homine! 
(Hombre justo y tenáz) 

Troi quart 
(Tres cuartos, 3/4) 

Margaritas ante porcos 
(Perlas a los cerdos) 

! Exegi monumentum aere perennius! 
(!He acabado un monumento más perenne que el bronce!) 

Le President forfait 
(Presidente inicuo) 

GLOSA 
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1. Con la informalidad de entonces -que no era objeto de rectificaciones como 
ahora- y de la que no derivaba dificultades, el apellido García Calderón aparece 
simplemente como Calderón, y el de : .... artínez Landa apocopado en Landa. 

2. La fecha de nacimiento -que es también en este caso la misma que del bautismo­
va a tener trascendencia en la historia del derecho peruano: se la escoge para que 
sea el Día del Abogado (2 de Abril). 

3. Interesa saber algo de su padrino el doctor Jaime (María) Colt (y Ancille), 
catalán como sus padres y médico de prestigio, que había sido Cirujano Mayor 
del ejército realista en el Pero. Médico del Monasterio de Santa Teresa 
(Arequipa), conoció y trató a doña María Dominga Gutiérrez y Cossío, conocida 
después como la Monja Gutie"ez, a quien --años después de su trágica fuga- la 
hizo madre de una niña. Colt ejerció su profesión mayo de 1834, 
aproximadamente. De modo que cuando la sufrida monja exclaustrada viaja a 
Lima en mayo del referido año su futuro marido aún permanecía en la Ciudad 
Blanca; rectificando en este sólo aspecto afirmación del autor de La Monja 
Gutiérrez y la Arequipa de ayer y de hoy (ps. 81 y 82). 

4. Finalmente, es posible que uno de los últimos actos del doctor Colt haya sido el 
haber actuado como padrino de un niño de familias amigas, que andando el 
tiempo se convertía en una figura. 

G. B. C. 
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ACTA DE LA REUNION DE 22 DE FEBRERO DE 1881 

En Lima a vdntidós días dd mes de fobrero de mil ochocientos rn.:henta y un 
años, reunidos los ciudadanos que suscriben, en número de ciento catorce, bajo la 
Presidencia dd señor don Aurdio Denegrí, con d ohjdo de ddiherar sobre la difícil 
situación dd país y acerca de la necesidad de adoptar alguna me<lida salvadora. 
acordaron, después de una detenida discusión: Primero, que ha llegado d caso de 
constituir un Gobierno Provisorio; Segundo, que ese Gobierno debe ser Unipersonal; 
Tercero, que se sujetará a la Constitución de 1860; Cuarto, que se faculta 
ampliamente al Gobierno Provisorio para adoptar las medida~ necesarias en materias 
de Hacienda; y Quinto, que el Gobierno convocará la reuni<>n de un Congreso , 
dentro de la quincena siguiente a la celebración de un armisticio o suspensión de 
hostilidades.- Inmediatamente se procedió a designar, en votación st!Crda la persona 
que ha de ser propuesta para Presidente Provisorio de la República, y d resultado 
de dicha votación fue el siguiente: ciento cuatro votos en favor dd señor do~tor don 
Francisco García Calderón; cinco favorecieron al señor Aurelio Denegri; dos al 
señor Contralmirante don Lizardo l\fontero; y uno al señor doctor don Antonio 
Arenas, habiertdo resultado dos votos en blanco. En const!Cuencia, siendo la 
mayoría de cincuenta y ocho votos, resultó elegido por la Junta el doctor García 
Calderón. Finalmente, se convino en invitar al pueblo de Lima para que se adhiera 
a este acuerdo y acepte como Presidc:mte Provisional al doctor don Francisco García 
Calderón, cuya adhesión y aceptación quedarán comprobadas con las firmas de los 
ciudadanos puestas en la presente acta, haciendo extensiva esta invitación a los 
demás pueblos de la República. Con lo que concluyó y firmaron: Aurelio Denegri.­
Pedro Correa y Santiago.- Dr. Al~jandro Arenas.- Ignacio de Osma.- Dr. 
Mariano N. Valcárcel.- Dr. Mariano Felipe Paz Soldán.- Dionisio Derteano.­
Dr. Manuel F. Bcnavides.- Dr. Ramón Ribeyro.- General Francisco Diez 
Canseco.- Juan l. Elguera.- Coronel Manuel Velarde.- Dr. Manuel M. Gálvcz.­
General Pedro Bustamante.- Federico Herrera.- Contr~lmirante Antonio A. de 
la Ha7..a.- Canónigo Juan M. Rodríguez.- coronel Francisco Luna.- José 
G.García.- Dr. Manuel A. Fuentes.- Dr. Manuel Odriowla.- Dr. Francisco 
García Calderón.- Manuel Lt:ra.- Luis B. Cisneros.- Capitán de Na· ·ío Camilo 
N. Carrillo.- Capitán de Navío Amaro G. Tizón.- Coronel Ramón 
Elcorrobarrutia.- Ambrosio Be<. ril.- Jesús Elías.- Carlos Cox.- Dr. Manuel 
Aurelio Fuentes.- Coronel Norberto Eléspuru.- Dr. Manuel Gon7-áles La rosa.­
Ricardo Rossel.- Enrique Cox.- Manuel Arizola.- Coronel Mariano Bolognesi.­
Dr. Ramón Alzamora.- Federico Villarán.- Coronel Antonio Noya.- Dr. Julio 
Sandoval.- José G. Benavides.- José G. Basagoitia.- Pedro Antonio Helguero.­
Dr. Lorenzo García.- Buenaventura Elguera.- Dr. José L.Quiñones.- Coronel 
Emeterio Pareja.- Dr. Germán Tejeda.- Carlos Paz Soldán.- Coronel Jos~ 
Arancihia.- Capitán de Fragata José M.Marquina.- Capitán de Corbeta Pedrc 
Garewn.- Manuel Angulo.- Dr. Isaac Alzamora.- José N. Hurtado.- Coronel 
Manuel C. Salas.- José A. Arguedas.- Aurelio Villarán .- Juan Revoredo.-
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Coronel Ahel Ménde7 ... - l\·liguel Elguera.- Federico Palacios.- José M. 
Cantuarias.- Dr. Luis F. Villarán .- Coronel Miguel Criado.- Enrique Mariott.­
Tomás Carhajal.- Dr. Wenceslao Ab..amora.- David Torres Aguirre.- Mariano 
Carhajal.- Federico Sotomayor.- Dr. José L. Recaharren.- Aj_!ustín de La Rosa 
Toro.- Ingeniero Felipe Arancihia.- Coronel Foción Mariátegui.- Manuel 
Gonzáles Chávez.- Dr. Narciso de Arámhuru.- Torcuato Derteano.- Elías 
Mujica.- Francisco Espinoza.- Dr. Oswaldo lgar;r..a.- Dr. Domingo Almenara.­
Julio Villanueva.- Dr. Samuel Velarde.- Ismael Muro.- Pedro Chávez.- Juan B. 
Tizón.- Dr. Francisco A. Fuentes.-Eduardo Espantoso.- Pedro Rodríguez 
Sala;r..ar.- Luciano Ureta.- Daniel lgarm.- Federico Luna Peralta.- Ignacio 
Bravo.- Dr. Aurelio Pedraza.- Dr. Ricardo Aranda.-José N. Hinojosa.- Coronel 
Juan l. Torrico.- Domingo A. García.- Luis Cáceres.- Dr. Pedro Acuña.­
Federico Huges.- Dr. Ricardo M. Espiell.- Ezequiel La7..arte.- Comandante A. 
Zela Vidal.- Yeconías S,ienz.- Juan J. Moreira.- Hennan Vivero.- Federico 
Sotmnayor Vigil.- José Rey y Basadre.- Ahelardo Fuentes.- Dr. Francisco 
S,inchez Concha.- Arturo Portal. 

Los ciudadanos que suscriben, aceptan y se adhieren al acuerdo que contiene el 
acta que precede, y dan su voto a favor del doctor Francisco García Calderón, 
para Presid~nte Provisorio de la República. Narciso Alay:1..a.- Manuel Romero.­
Mariano Fernández.- José Baraona.- Amhrosio Jaén.- Reynaldo Romero.­
Manuel Octavio Suárez.- Francisco Paz Soldán.- Victor Rada y Paz Soldán. 
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TRATADO DE PAZ DE ANCON ENTRE CHILE Y PERU 

La República de Chile por una parte, y de la otra, la República dd Perú, 
deseando restablecer las relaciones de amistad entre ambos países, han determinado 
celebrar un tratado de paz y amistad, y al efecto han nombrado y constituido por sus 
plenipotenciarios a saber: 

S.E. d Presidente de la República de Chile, a don Jovino Novoa: y S.E. d 
Presidente de la República del Perú. a don José Antonio de La valle, Ministro de 

. Relaciones Exteriores, y a don Mariano Castro Zaldívar: quienes, después de 
haberse comunicado sus plenos poderes y de haberlos hallado en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1 ° .- Restablécense las relaciones de paz y amistad entre las repúblicas 
de Chile y Perú. 

Artículo 2° .- La República del Perú cede a la República de Chile, perpétua e 
incondicionalmente, el territorio de la provincia litoral de Tarapacá, cuyos límites 
son: por el norte, la quebrada y río de Camarones; por el sur, la quebrada y río del 
Loa; por el oriente, la República de Bolivia; y por el poniente, el mar Pacífico. 

Artículo 3° .- El territorio de las provincias de Tacna y Arica, que limita por el 
norte,• con el río Sama, desde su nacimiento en las cordilleras limítrofes con Bolivia 
hasta su desembocadura en el mar; por el sur, con la quebrada y río de Camarones; 
por el oriente, con la República de Bolivia; y, por el poniente con el mar Pacífico, 
continuará poseído por Chile y sujeto a la legislación y autoridades Chilenas durante 
el término de diez años contados desde que se ratifique el presente tratado de paz. 
Expirado este plazo, un plebiscito decidirá, en votación popular, si el territorio de 
las provincias referidas queda definitivamente del dominio y soberanía de Chile, o 
si continúa siendo parte del territorio peruano. Aquel de los países, a cuyo favor 
queden anexadas las provincias de Tacna y Arica, pagará al otro diez millones de 
pesos, moneda chilena de plata, o soles peruano de igual ley y peso que aquélla. 

Un protocolo especial, que se considera como parte integrante del presente 
tratado, establecerá la forma en que el plebiscito debe tener lugar, y los términos y 
plazos en que haya de pagarse los diez millones por el país que quede dueño de las 
provincias de Tacna y Arica. 

Artículo 4° .- En conformidad a lo dispuesto en el supremo decreto de 9 de 
Febrero de 1882, por el cual el gobierno de Chile ordenó la venta de un millón de 
toneladas de guano, el producto líquido de esta sustancia, deducidos los gastos y 
demás desembolsos a que se refiere el artículo 13 de dicho decreto, se distribuirá, 
por partes iguales, entre el gobierno de chile y los acreedores del Perú, cuyos títulos 
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de crédito aparecieron sustentados con la garantía del guano. 

Terminada la venta dd millón de toneladas a que se refiere el inciso anterior, el 
gobierno de Chile continuará entregando a los acreedores peruanos el cincuenta por 
ciento del producto líquido, del guano, tal como se establece en el mencionado 
artículo 13, hasta que se extinga la deuda o se agoten las covaderas en actual 
explotación. 

Los productos de las covaderas o yacimientos que se descubran, en lo futuro, en 
los territorios c~idos, pertenecerán exclusivamente al gobierno de Chile. 

Artículo 5°.- .:ii se descubrieran en los territorios que quedan del dominio del 
Perú covaderas o yacimientos de guano, a fin de evitar que los gobiernos de Chile 
y del Perú se hagan competencia en la venta de esa sustancia, se determinará, 
previamente, por ambos gobiernos, de común acuerdo, la proporción y condiciones 
a que cada uno de ellos deba sujetarse en la enajenación de dicho abono. 

Lo estipulado en el inciso precedente regirá, asmusmo, en las existencias de 
guano ya descubiertas que pudieran quedar en las islas de Lobos, cuando llegue el 
evento de entregarse esas islas al gobierno del Perú, en conformidad a lo establecido 
en la cláusula novena del presente tratado. 

Artículn 6° .- los acreedores peruanos a quienes se concede el beneficio a que se 
refiere el artículo 4 °, deberán someterse para la aplicación de sus títulos y demás 
procedimientos, a las reglas fijadas en el supremo decreto de 9 de febrero de 1882. 

Artículo 7º .- La obligación que el gobierno de Chile acepta, según el artículo 4°, 
de entregar el cincuenta por ciento del producto líquido del guano de las covaderas 
en actual explotación, subsistirá, sea que esta explotación se hiciere en conformidad 
al contrato existente sobre la venta de un millón de toneladas, sea que ella se 
verifique en virtud de otro contrato o por cuenta propia del gobierno de Chile. 

Artículo 8º .- Fuera de las declaraciones consignadas en los artículos precedentes, 
y de las obligaciones que el gobierno de Chile tiene espontáneamente aceptadas en 
el supremo decreto de 28 de marzo de 1882, que reglamentó la propiedad salitrera 
de Tarapacá, el expresado gobierno de Chile no reconoce créditos de ninguna clase 
que afecten a los nuevos territorios que adquiere por el presente tratado, cualquiera 
que sea su naturalez.a y procedencia. 

Artículo 9º .- Las islas de Lobos continuarán administradas por el gobierno de 
Chile, hasta que se dé término en la covaderas existentes, a la explotación de un 
millón de toneladas de guano, en conformidad a lo estipulado en los artículos 4° y 
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7°. Llegado este caso, se devolverán al Perú. 

Artículo 10° .- El gobierno de Chile dt:!Clara que cc.:dc.:rá al Perú <lc.:sdc d <lía c.:n 
que el presente tratado sea ratificado y canjt!éldo constitucional me, .te.:. d cim:uc.:nta 
por ciento que le corresponde en d pro<lucto dd guano <le las islas <le Lohos. 

Artículo 11 ° .- Mientras no se ajuste! un tratado c:spc.:cial. las rdacionc:s 
mercantiles entre ambos países subsistirán en d mismo c::sta<lo c::n que se c.:ncontrahan 
antes del 5 de abril de 1879. 

Artículo 12° .- Las indemnizaciont:s qut: St:! <lehan por d Pc::rú a los chilenos qut: 
hayan sufrido perjuicios con motivo de la guerra, Se! juzgarán por un trihunal arhitral 
o comisión mixta internacional; nombrada inmt:!diatamcnlt! despu¿s <le ratificado d 
presente tratado, en la forma estableci<la por convenciones rc:cic.:nks ajustadas t:!ntre 
Chile y los g\ · "!rnos de Inglaterra, francia e Italia. 

Artículo 13 ª. - Los gobiernos contratantt:s rt:!Conocen y aceptan la val i<lc!Z <le todos 
los actos administrativos y judiciales pasados durante la ocupación dd Perú, 
derivados de la jurisdicción marcial ejercida por el gohierno <le Chile. 

Artículo 14° .- El presente tratado será ratificado y las Ratificaciont:s canjeadas 
en la ciudad de Lima, cuanto antes sea posible, dentro de un término máximo de 
ciento sesenta días contados desde esta fecha. 

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo han firmado por duplicado 
y sellado con sus sellos particulares. 

Hecho en Lima, a veinte de octubre del año de nuestro Señor de mil ochocientos 
ochenta y tres. 

(Fdo.) Jovino Novoa.- (Fdo.) J.A. de Lavalle.- (Fdo.) Mariano Castro 
Zaldívar. 

j 
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PROTOCOLO COI\IPLEl\lENTARIO 

En la ciuda<l dt.• Lima. a 20 Ut' m·tuhre de 1883. reunidos los se11ort's D.fosc.: A. 
Je Lavallt:. Ministro <lt! Rdaciones Exkriores Jd pc:!rú y D. Mariano '-·astro 
Sa)Jívar. mnhos Plenipoknciarios aJ htll" Jd Gohic:!mo Jd Excmo. se11or General 
D. M igud Iglesias. y d se11or D. Jo\'lno Novoa. enviado Extraordmario y 1\11111stro 
Plc:111pok1Ka.tno Je la Rc:púhlica Je: Chilt'. parad ajuste Jd tratado Je paz entre las 
reptíhlirns ud perú y Je Chile. ohranuo c:n uso Je la facultades que les han sido 
atrihuiJas por sus respectivos Gohiemt ,,. sc:gtín consta Je los pm.lt.>res y mandato 
espet.:ial llUe tienen examinados y '-·alificaJos l.·omo hastanks para la cdd>rat.:itín Jd 
pa'-·to Je paz susnito en esta fed1a. han pnK·eJi<lo ,i ajustar asimismo d siguic:nk 
pn>hK·olo <.:omplc:mentario Jd trata<lo <le paz entre:! las reptíhla'-·as Jd Perú y <le 
Chile. firmado t:11 Limad <lía Je hoy. 

Art. 1 ° Mientras :--L· perfecciona por la ratiti'-·acitín Jd Congreso Peruano d 
tratado <le paz suscrito en Lima. con c:sta fc-t.:ha. la Repúhlil.·a Je Chile 
lllleJa autoriz¡1Ja para mantener un ~jt:rcito <le tK·upat.:it,n en al¡udla parte 
Jd territorio Jd Pertí. 1..1ue d Gc:neral c:n Jd~ lo estime 11c.•'-"t'sario. 
siempre llUe las fuerzas Je que haya Je componerse aqud e_jt'r'-·ito no 
estorben ni emharal:en c:n manera alguna d lihre y pleno c=_jer<.:i'-·io de la 
jurisJicci<>n llUe corresponde a· las autori<lades nacionales Jd Pc:ni. 

Art. 2° Para subvenir en parte a los ga .. ,,s lllle impomJrá a la Reptíhlil.·a Je Chile:! 
d manknimiento Jd ~j¿r'-·ito Je ocupaciún. d Gohiemo Jd Perú 
t'ntregará mensual mente:! al General en Jd"t! <le:! al¡ttc:llas fuerzas. a t.:ontar 
<lt!s<le la ted1a Jd pn:st!ntc protocolo. la suma Je trescientos mil pl.·sos 
en plata dc-l.·tiva, que se <le<lut.:irá. en primer h:rmino. <le:! las rentas 
na<.:irnrnles <ld Perú. 

Art. )'1 Las provisiont!s y equipos lle 4..•uak¡uiera clase llth: d Gobierno <lt! Chile 
envíe a su e_jt:rcito Jurante la suhsiskncia Je la ocupa'-·i<,n. senin 
inkmauos en las Aduanas lid Perú. libres Je todo <lt!recho fiscal <> 
munit.:ipal, y su Jc:spadm se vc:ri ficará. sin otro trámite. que la 
presenta<.:i<>n <ld respe<.:tivo manifiesto con d Visto Bueno Jd General 
en Jde. 

Art. 4º El Cuartel general Jd ~jt'rcito Je Chile poJrá hacer uso <le todas las 
líneas tdegráficas Jd Estado. sin rctrihuci<ln alguna. siempre:! que los 
telegramas aparezcan visados en la Secrdaría Jd Gent!ral en Jde <> 
suscritos por d Ministro Plenipotenciario Je Chilt!. 

Art. 5º El Cuartd Gt!ncral <ld ejército <le ocupaci{in podrá asimismo hact!r uso 
<le las vías férr~s en las propias condiciones y términos que, pue<le 
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emplearlas el Gobierno dd Perú a mérito de los diversos contratos que:= 
tiene cdehrados con las pc:=rsonas 6 socie<la<lt!s que:= las explotan. 

Art. 6° Mientras el General en fofo <ld ejército <le ocupación lo estime 
indispensable, permanecerán al Sc!rvicio de este ejército, los hospitales 
de esta ciudad titulados "Dos de Mayo" y "Santa Sofía". pudiendo 
colocarse dentro del circuito de los expresados estahlecimientos una 
guarnición militar para los efectos de su custodia y policía. 

En fe de lo cual, los antedichos Plenipotenciarios firmaron por duplicado el 
presente protocolo, sellándolo con sus sellos respectivos. 

J.S. de LA VALLE 
(L.S.) 

I\IARIANO CASTRO SALDIVAR 
(L.S.) 

JOVINO NOVOA 
(L._S.) 

Por tanto: y habiendo la Asamblea Constituyente aprobado el preinserto tratado 
de paz y amistad y protocolo complementario, (1) en uso de las facultades que la 
Constitución de la República me confiere, he venido en aceptarlos, teniéndolos como 
ley del Estado, y comprometiendo para su observancia el honor nacional. 

En fe de lo cual, firmo la presente rntificación, sellada con las armas de la 
República, refrendada por el Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, a los veintiocho días del mes de Marzo del año de Nuestro Señor mil 
ochocientos ochenta y cuatro. 

MIGUEL IGLESIAS 

Mariano Castro Saldivar 
Ministro de Gobierno, encargado de la Cartera de R. E. 
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ACTA DE CANJE 

Rc:tmiJos en d salón J e Dc:spacho Jél Ministerio de Relaciones Exteriores el 
serior D. l\fariano Castro Saldívar. Ministro de Estado en el Despacho de 
Gohic.'mo d e ., encargaJ o Je: la Cartera de Relacinnc:s Exteriores Jel Pení y 
Plenipotenciario ad hoc, y el señor D. Jm•ino Novoa, Ministro de: Chile, con el 
oh_jeto Je: canjc:ar las ratificacione:; dc: I tratado de paz y amistad y el protocolo 
compl érnc:ntario , suscritos entre amhos paísés el veinte de octubre de mil ochocientos 
oc henta y tres, después Jé haberse comunicado sus plenos poderes y hal lándolos en 
huena y J c:hiJa forma, proct!Jieron a comparar cuidadosamente el tc:xto de ambas 
ri c:ws. y hallánuolo conforme el uno al otro, verificaron el canje t!n la forma 
acostumbrada. 

En fo J é lo cual firmaron esta acta, por duplicado, sellándola con sus sellos 
particularc:s, t!n Lima, a wintiocho días Jd mes Je Marzo del año de Nuestro Señor 
mil ochocit!ntos ocht!nta y cuatro. 

MARIANO CASTRO SALDIVAR 
(L.S.) 

JOVlNO NOVOA 
(L.S.) 
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TRATADO\' PROTOCOLO COl\lPLEl\lE~TARIO PARA RESOLVER LA 
CUESTION DE TACNA Y ARICA 

LIMA - 1929 

Los Gohic::mos <le! iM.• rc:púhlicas <ld Perú y <le C'hih:. <lc:sl.'o,os de: rc:movc:r toJa 
<lificulta<l entre:: amhos paíse!s y <le! asegurar así su armstaJ y huc:na 1111t:ltgt.-·1h:1a. han 
rc:sudto cdc::hrar un Tratado conformc a las hasc:s que: d Prc.:s1Jc:nk Je: los Estados 
Uni<los <le:: Am¿rica. e!n ~icrcicio Jc hucnos ofo:1os "º1t~:1tados por la" Partes y 
guián<losc por los arrc:glos <lirc:ctos com:erta<los entre: dios. ha propth:sto como hases 
finalt:s para r«!solvc:r d prohlc!ma <le! Tacna y An~:a. y al dc.:cto han nombrado sus 
Plc:nipoknciarios. a sahc:r: Su Excdc:ncía d Presa<lc:nk <ld Pc:ní al Excdc:ntísimo 
señor doctor <lon Pedro José Rada y Gamio1 su Ministro <le: Relal.·tonc:s Exteriores. 
y Su Excdc!ncia d Prc:si<lc:ntc: e.le! la Replihlirn <le: Chile: al Exú~lc:ntís1mo señor Jon 
Emiliano 1- a,. croa Larraín. su Emhaja<lor extraor<línano y PIL'ntpnknl.·iario en l.'I 
Perú; quient:s, <lc:spUc!S <le! canjear sus Plc:nos Po<leres y cncontr,ínJolos c:n Jc:h1Ja 
forma, han convenido en los artículos siguíc.:nks: 

Artículo Prinu·ro 

Quc!<la <lc!finitivamc:ntc rc:sudta la controversia originmJa por d Artículo Tc:rl.·ero 
<ld Trata<lo <le Paz y Amistad <le veinte <le: rn.:tuhre de! mil ochrn.:rc:ntos ochenta y 
tres, que era la única <lificultad pc::n<lic.:nk entre los Gohiemos signatarios. 

Artículo Sl1,!Undo 

El territorio <le! Tacna y Arica será divi<li<lo en Jos parks. Tacna para d Perú y 
Arica para Chile. La línc:a divisoria entre <lichas <los parks y. en consecuem.:ia. la 
frontt:ra entre los krritorios <ld Perú y <le Chile! partirá <le un punto Ut! la costa que 
se <lenominará "Concordia", c.listank <lic:z kil<1mdros al Nork <ld puente! <ld Río 
Lluta, para s«!guir hacia d Oriente paralda a la vía <le la scL'CHln L·hilena e.Id 
Ferrocarril •~ Arica a La Paz y distank <liez kil<>mdros <le dla con las inflexiones 
n~esariá .. 1,ara utilizar en la <lcmarcaci<>n. los acci<lcnks geográficos cercanos que 
permitan dejar en krritorio chileno las azufreras dd Tacora y sus <lc::pen<.lt:ncias, 
pasando luego por d centro <le la Laguna Blanca, en forma que una <le sus parks 
quede en el Perú y la otra c:n Chile. 

Chile cede a perpetuidad a favor <ld Pc!rÚ, todos sus <lt!rechos sohre los Canales 
<lel Uchusuma y <ld Mauri, llamado tamhién Azucarero. sin pe~juicio <lt! la 
soberanía que le corresponderá ejerc«!r sohre la parte: <lt: dichos acut:<luctos que 
quedt!n en territorio chileno dt!sput!s <le traza<la la línt!a divisoria a que se rdiere 
el presente artículo. Respecto <le amhos Canales. Chile constituye en la parte que 



REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 71 

atraviesan su krritorio. d más amplio derecho de servidumbre a perpetuidad en 
favor dd Perú. Tal servidumhre comprende el derecho de ampliar los Canales 
actuales, modificar d curso de! ellos y recoger todas las aguas captables en su 
trayecto por territorio chileno, salvo las aguas que actualmente caen al río Lluta y 
las que sirven a las azufreras dd Tacora. 

Artículo Tercero 

La línea fronteriza. a que se refiere el inciso primero del artículo segundo, será 
fijada y señalada en el territorio con hitos, por una comisión mixta compuesta de un 
miemhro designado por cada uno de los Gobiernos signatarios, los que costearán, 
por mitad, los gastos comunes que esta operación requiera. Sise produjera algún 
desacuerdo en la comisi()n, será resuelto con el voto dirimente de un tercer miembro 
designado por d Presidente de los Estados Unidos de América, cuyo fallo será 
inapelable. 

Artículo Cuarto 

El Gohiemo de Chile entrega·rá al Gobierno del Perú, treinta días después del 
canje de las Ratificaciones del presente Tratado, los territorios que según él, deben 
quedar en poder dd Perú. Se firmará por Plenipotenciarios de las citadas Partes 
Contratantes, una acta de entrega que con:_.,drá la relación detallada de la ubicación 
y características definitivas de los hitos fronterizos. 

Artículo Quinto 

Para d servicio del Perú el Gobierno de Chile construirá a su costo, dentro de 
los mil quinientos setenta y cinco metros de la bahía de Arica un malecón de atraque 
para vapores de calado, un edificio para la agencia aduanera peruana y una estación 
terminal para el Ferrocarril a Tacna, establecimientos y zonas donde el comercio de 
tránsito del Perú gozará de la independencia propia del más amplio puerto libre. 

Artículo Sexto 

El Gobierno de Chile entregará al del Perú, simultáneamente al canje de las 
Ratificaciones, seis millones de dólares y, además, sin costo alguno para este último 
Gobierno, todas las obras públicas ya ejecutadas o en construcción y bienes raíces 
de propiedad fiscal ubicados en los territorios que, conforme al Presente Tratado, 
quedarán bajo la soberanía peruana. 
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Artírnlo Sétimo 

Los Gobiernos del Pe rú y de: Chile: respc:ta rán los dc:rc:chos privados lc:galmente 
adquiridos en los territorios q ue: 4uedan bajo sus rc:spc:cti vas sohc:ranías, éntre las 
qu t! fi gu ra la concesió n o torgaJa por d Gohiém o dd Paú a la élllp résa Je( 
Ferrocarril de Arica a Tacna en mil ochocien tos c incuenta y J os, conforme! a la cual 
dicho Ferrocarril , a l término J d Contrato pasará a sc: r propiedad Jc:I Pc:rú . S in 
pérj uic io J e la sobt!ranía qut! lt! corrc:spo nJc: t!jc:rcc:r, chile: consti tuye: a pt! rpc:tu idaJ 
en la parte q ue la línc:a at ravic:sa su tari to rio d dt! rc:cho más amplio Ut! sc: rv id umhrt! 
en favor dd Perú. 

Artículo Octavo 

Los Gohic:mos dc:I Perú y Chile: condo narán rt!Cíprocamcntc: toda o bli gació n 
pecuniaria pc:ndi c:nte c:ntre e ll os ya sc:a q ue: Sé daive o no dd T ratado J e: Ancón. 

Artículo Noveno 

Las A ltas Partt!S Contra tantc:s celebrarán un convc:n io J e policía fronteriza pa ra 
la seguridad pública de los respectivos te r rito rios adyacc'.ntes a la línea di v isoria. 
Este convc:nio dc:hc:rá ent ra r c:n v igc:nc ia tan p ronto como la provinc ia de T ac na pasc: 
a la soberanía dc:I Pc: rú. 

Artículo Déómo 

Los h ijos dt! los pc:ruanos nac i'{Jos c:n Arica se cons idc: ra rán peruanos hasta los 
vei nti ún años, c:daJ c:n quc: podrán op tar por su nacionalidad defini tiva: y los hijos 
J e chil enos nacidos en T acna , tendrán d mismo <lc:rt!Cho. 

Artículo Undécimo 

Los Go biernos Jc:I Pt!rÚ y C hi lt!, para conmemorar la co nsol i<lac i6 n J e sus 
re lacio nes J e ami stad , resuelvc:n e rig ir en e l Morro dt! Arica un monumento 
simbólico sobre cuyo proyécto se pondrán de acuerdo . 

Artículo Duodécimo 

Para e l caso en que los Gobie rnos dd Paú y de Chile, no estuviere n J e acut!rdo 
en la interpre tación que den a cada una de la di ferentes d isposiciones J e este Tratado 
y en que, a pesar de su buena vo luntad , no pud ieren po nerse J e acuerdo, dec idirá 
el Presidente de los Estados U nidos J e América la controvers ia . 
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Artículo Decimotercero 

El prt!st!nte Tratado !--t! rá rat ificado y sus Ratificaciones sc:rán canjeadas en 
Santiago tan pronto como sc:a posibl<!. 

En fe de lo cual los infrascritos Plc:nipo tc:nc iarios firman y sellan el presente 
Tratado, en doble: ~jc:mplar, en Lima, a los tres días del mes de junio de mil 
novc:cit!ntos vc:intinuc:vc:. 

(L.S.) PEDRO JOSE RADA Y GAMI'J 

(L.S.) E. FIGUEROA 

Los Gobiernos del Pc:rú y de: Chile han aco rdado suscribir un Protocolo 
Compkmt!ntario del Tratado que se firma con c:sta misma fecha, y sus respectivos 
Plc:nipotc:n(;iarios, dc:bidamc:ntc: auto ri zados, han convc:nido al c:fecto lo siguiente: 

Artículo Prim ero 

Los Gobiernos del Pc:rú y de Chile no podrán s in previo acuerdo entre ellos, ceder 
a una tc:rcera po tc:nc ia la tota lidad o parte: <le los territo rios que, en conformidad al 
Tratado cf, !Sta misma foc ha , quedan b;~jo sus respectivas soberan ías, ni podrán, sin 
c:sc: requisito , construir , a través <le c: llos, nuevas líneas férreas internacionales. 

Artículo Segundo 

Las facilidades de pue rto que el Tratado, en su Artículo Quinto acuerda al Perú, 
consistirán en c:l más abso luto libre tránsito de personas, mercaderías y armamentos 
a l te rritorio peruano y desde éste a través del te rrito rio chileno . Las operaciones <le 
e mbarque: y desembarque, se c:fectuarán mientras se construyen y terminan las obras 
indicadas en el Artículo Quinto del Tratado, por el recinto del muelle del ferrocarri l 
de Arica a La Paz, reservando a l servicio del ferrocarril <le Arica a Tacna. 

Artículo Tercero 

El Morro <le Arica será desart illado, y c:I Gobie rno de Chile construirá a su costo 
e l monumento corveni<lo po r e l Artículo Undécimo del Tratado. 

El presente Protocolo forma parte integral <lc:1 Tratado de esta fecha y, en 
consecuencia, será rat ificado y sus Ratificaciones se canjearán en Santiago de Chile 
tan pronto como sea posible . 
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En fe de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios firman y sdlan d presente 
Protocolo Complementario en <lohle ejemplar, en Lima. a los tres <lías <.Id mt!s <le 
junio de mil novecientos vdntinut!Vt!. 

(L.S.) E. FIGUEROA (L.S.) PEDRO JOSE RADA Y GAl\110 

Aprobados por Resoluci6n L!gislativa Nº 6626 dt! 2 <le julio dt! 1929 

ACTA DE CANJE 

Los que suscriht!n, Conrado Ríos Gallardo, Ministro de Relaciones L teriort!s de 
Chile, y César A. Elgucra, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú, 
reunidos para proceder al Canje de las Ratificaciones por Su Excelencia el 
Presidente de la República de Chile y su Excelencia el Presidente de la República 
del Perú, del Tratado para solucionar la cuestión de Tacna y Arica y del Protocolo 
Complementario de este mismo Tratado, suscritos entre los <los países en la Ciuda<l 
de Lima, el <lía tres <le junio de mil novecientos veintinueve; <lespués <le haber dado 
lectura a los respectivos Plenos Poderes y a los instrumentos <le <lichas Rati fü:aciones 
y de encontrarlos en huena y <lehida forma, procedieron a efectuar d referi<lo CanJe. 

En fe de la cual los infrascritos Plenipotenciarios firman y sellan la presente Acta 
de Canje, en doble ejemplar, en Santiago, en el Salón de Honor del Palacio de La 
Moneda, a los veintiocho <lías del mes de julio de mil novecientos veintinueve. 

(L.S.) CESAR A. ELGUERA (L.S.) CONRADO RIOS GALLARDO 
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